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DEL 

Subsecretaria 

disfrute y cese de esta pensión se ajus- vas  y a l  art iculo sexto d e  l a  mm- 
tafrá a los pre~ce~ptos del Estatuto de cionad; ley. 
Clases Pasivas, y del astícullo sexto Madrid,  12 d e  mayo  d e  1942, 
de !a mencionaada ley. 

ihladrid, la de mayo  de 1949. 4 j  VARELA 

ESTADO RTAYOB GENERAL I VAREL~ A- 

- 
Percepción de sueldos 1 - & ~ @ C C ¡ ~ R  6eilsrnP 

En virtud de  bo dispuksrto e n  eli a t -  
Con e l  fin de-reglamentar  l a  for- ticulo cua,rto de la ley de 23 de junio 

m a  de  pfrcibir  sus devengos 10s Ge- de 194r, a pro,puecta de este hflnis- ! de Enseiianra Militar 
nerales y asimilados que n o  se en- terio, y previo 
cuentren prestando servicio activo, a fo rme  favolrab'e d:1 ACADEMIAS DE I N F ~ T ~ ~  

Consejo Supremo de 
y en atención a su ategoría, e1 Gobierno ha  a4cordado conceder a 
dispongo : doha l l onse r r a t  Sa2aldriguez 011er, ,Bajas 

Articulo único. A todos lo s  Ge- del agente de informac.& r=n 
Ilerales y que se ha- zona roja, muerto en  aiCto E n  cumplimiento de  lo d' , i .pucst~ 
l len prestando- servicio en  destino ac- 
tivo, les serán sab Yfechos sus. hakrts cio, D. Francisco Font  e? l a  orden de  8 de  mayo d e  1946 

en sa dmiicriio por u11 oficial de ia 
pagaduría por la los yercihn y en a 10s en'ace, de] citado aplicación d e  12 de diciembre d e l  
la qur se fije mensualmentc mismo año y orden comunicada d e  
la orden de la yaza, o directamcnte. te con la 27 de febrero d e  19j1,  quedan e l i m r  

el d e  perceptores de  l a s  listas de  a d m ~ t i d o s  e l  
rea muy  reducido. 

to de la memcionada :q. 
a a d r i d ,  I3 d e  mayo de  rg42. 

I 

,los oficiales que  a cot'nuación sü 

v w  ,&di:& 12 dc -0 de 1942. relacionan, q u i e n e S continuará2 
[prestando servicio en sus  ac tua l e í  

l -i.i 

PERSONAL @NIL 

vaREu destinos hasta que  se resuelva so- I b r s  $U situación mi l i ta r  definitiva. 

1 Segunda l c o n v o c a ~ o ~ i ~  

Pensiones 

'En v:flu,d dc lio dispuesto en el ar- 
ficw!b cuarto de  1, ley de 23 de jii- 
m10 d: 1941, a propuesta de cstt  hii- 
histeria, y previo informe favcrabic VI Consejo suprimo de Juit icia I l i -  
l tw, el Gr;>i:rno ha acordado con- 

ceder a doíia María V i l l e g ~ ~  Bgl'var. 
~ : u d a  dei agent: de infcnmación en 
=?"a roja. milc~rto en acto del servi- 

O. D. Franscis~c~ Villegas Cano, 'a 

E n  oi r tnd  d e  lo  dispuesto ea e l i  
articulo cuarto d e  la lev de  23 de! Alférez profris'onal de  I n f a n t e r b  
jun  o de  Iq41, a p r O P u ~ t a  de  l d m  Gabriel Po!amco Solóraano, dcf 
Ministerio y previo informe favora- Regimis3to de Infantería núm. 28. 
ble del C o ~ s e j o  Supremo de  Justi- 
cia Mili tar ,  el  Gobierno ha  acords- Tercera convocaioria 
do ronceder a doña Joaquina Veri- 
toldrd Niubo, viuda del apente d e  T e n i m t e  ~ r o v i s i o n a l  d e  Tnfanterfa 
información en zona roia,  muerto e n 3  don José Rodríeucz Pérez, del CFJ- 
a- to  d e  se-vicio, D. t é s a r  Sáncbpr j PO de Regulares d e  Larache  núm* 
Catalina,  11 peqs ón e u t r a o r d i ~ a r i a *  '. 
correspond:ente a los enlacps del  ci-! Altérrz provi~ 'ona1 de  I n f a n t e r h  
tado serviria de  información, con- dan %fanile1 s a l t o -  hfuñ07. del  R e  

e n ~ i 6 n  c ~ t r a u r d ' n a a i ~  cmrespondicn- s.derando a l  caus?n!e con la 2oimi-l gimicnto d e  Infanter ía  núm. 28. 

a 10s en'aces d'el citado Servic o de lación de  raho. El distrute y cese '  Madrid,  g de mayo d e  1942. 
? n l f c m a c i ~ n .  rcna'dcrando al causante d e  esta reqsi6n se ~ j u s t a r 6  a los pre-l  I 

as*iÓn d~ swgeam E l i  ccptcs del Esta tu to  d e  Clases PIS,- Vaa~u 



Ingresos - 
i I '- 

~ P o r  cumpiiF las condiciones exi- 
gidas para el ingreso en las Acade- 
mias R i  litares d e  Transformacióri, 
queda admitido a cursar sus estu- 
dios e 3  la Academia hl  i 1 i t a r de 
Transformación 'de  Infantería ds 
Guadalajara, formando parte de la 
tercera convocatoria, el alférez pro- 
visional. de 1nfant.ría D. José ES- 
cobedo Ruiz, el q u e verificará s u  
incorporación cuando se ordene. 

Madrid, Q de mayo de 194.2. 

VARELA 

L- 

ACrnERIIlaS 

Bajas 

Causan baja definitiva por habersr 
licenciado. en las Academias Militare. 
de Transformación que a continuaciór 
se sesalan, los oficiales provisiunale. 
y Caballeros Oficiales Cadetes que S( 
relacionan, los cuales continuarán er 
la misma situación militar. 

Acadniiz'a Militar dc Transfornzaciót, 
de I~tfarltería de Gztadalajaro 

Teniente provisional de Infanterí: 
D. Antonio Rodríguez Fernández. 

Alférez provisional de Infanteria 
D. Francisco Vida1 Rivas Torres. 

Acaderrzia Militar de Trartsfonr~aciói 
de Dtter~dencla 

Teniente prwisional de intendentci 
D. Francisco Dlomíngzier Díaz - Can 
tillo. 

(Madrid, g de mayo de 1942. 

De acuerdo con el aparta60 a) del 
artkulo primero de la  orden de 3 de 
julio de 1940 (D. O. núm. ,148), se 
destina en con~isión a la Dirección Ge- 
neral de Enseiianza Militar al coman- 
dante de Infantería D. Bartolomé Cha- 
:ón hlolina, destinado en el Regimien- 
to de Infantería núm. 7. 

Madrid, 12 de mayo de 1942. 

17 de mayo de 1942 D. O. núm. xog 

I 
Consejo Supremo de Justicia Mili- r ID. I'gnaicio Castro Alonso, en d 
tar, a l  teniente coronel de Infante- 'de1 Regimiento de Infantería núme- 

ro 74. 
ID( Diego Parra Regidor, en el del 

Regimiento ,de Infantería nUm. 75, 
(D! Francislco Vinagre Crespo, en 

el d d  Regimiento de Infantería nú- 
mero 84. 

D. Pedro Mai~.cols Ortega, en la de 
reemplazo por herido en la plaza & 
BarceJona. 

ihfaduid, 13 de mayo de, 1942. 

V AREL4 

ría D. Rafael Iboleón Zurita, con 
destino en l a  Caja de Recluta nú- 
mero 10. 

Madrid, 13 de mayo de 1942. 

VA RE^ 

- 
Destinos 

Pasa destinado a la Escluela de hu- 
:omovilismo del Ejército el comandan- 
te de 1nfanter:a de la escala comiple- 
nentaria D. Antonio Aguilar de Me- 
ra, del Gobierno Militar de Madrid. 

Madrid, 11 de mayo de 1942. 

ro 54. 
ID, Adolfo Lóbw Atvarez, dn all 

ddl Regimienfto & Infantería núme- 
r o  56. 

D. Angel Ballesteros Fabián, e n  el 
idel Reigiimiento de Infanteiría n h e -  
ro 57. 
10. A n q q  Musillo Sánchez, en d 

Regimieinto de Infantería núm. 6q 
D. Juan Acebedo Casrettro, en el 

'del Reg'miiento de  Infa~nteria núme- 

- 
Pasa destinado al Grupo de Regu- 

'ares de Infantería núm. 2, el capitán 
le la propia Arma D. Felipe Saárez 
l e a ,  en situación de disponible for- 
mso en Marruecos. 

1 (Madrid, 13 de mayo de 1942. 

Disponibles , 

'Pasan a la situación de d'iciponibk 
f m z o s ~  en las regiones mizitares que 
se indilcan, iois jefes 'de Infantería r e  
laicionado,~ 2 conltinuación: 

Comandante D. Alfonso Peñafid 
Jlairtínez, en la segunda reg'ón, paz 
haibee causadio baja ein el Ejército del 
Al'tre, con efeictcw aldimiinis~trativcns a 
partir del día pmkn1:ro diel pl~wente 
m s  . 

Comandante de ra escailk c m p I &  
men taria 'DI, Juein Chaves Rodriguez, 
ein la iprimiera región, pm cesar en el 
destino de juen eventual de cansas ea 
la m i m a .  . 
Madrid IB da laaryb de T g l a .  

Dirección General 
da ReduiamieIifo y Pananal 

lN?fUN'l!ERIA 

ayudantes 

Se  nombra ayudante de campo del 
.Teniente General D. Alfredo Kin- 
delán Duany, Capitán General de la 
cuarta región militar, a l  teziente co- 
ronel de Infantería D. Miguel Rus 
no Ruiz, en situación de disponible 
forzoso en dicha región. 

Madrid, 13 de mayo de 1942. 

vARetA 
- I 

Se nombra ayudante de campo del 
General de División D. Ignacio de 
las Llanderas Fraga, Consejero del 

Se confirma en los dest'nos gr situa- 
ion- que se inidicarn, a íos alféreces de 
nfa~1tesí5' m:wiondioiy a cuntinuiaición, 
scenididm a d h o  empleo ~ o r  orden 

de 5 'de mayo  de IW (Di. O. . n b  
-o 101): 

(D. AnigeI B a m g á n  ZÚñim, m d 
'el Regimiento< de Infantería núme- 
ro 3. , 

D. Maniud Gonzálcz Dorado, m el 
d d  Reg'mienta diei Infantería núme- 
'? 4- 

Di Marnaeil Cabrera B m g o ,  en el 
d d  R~esimienta de: Infantería, nníme- 
'0 12- 1 

D. Ilsiidoro Fernánder A'lifonso, en 
el deil Regimiento de Infantería nú- 
mmo 16. 

D. Juan Jesús Río, en e?i del Regi- 
mienlto de Infantería núm. 17. 

'D. hfartín Guillén Donaire, m el 
drf  R e ~ i m : e n b  de Iafaitería núm. 41. 

~ o d e s i t o  Gómez Perem, en el 
del R e g b ' c n t i ~  de InfaWp.íai ' h e -  
r, 41, 

Pasan a l a  situación de dilsponi- 
ble forzoso e n  los puiitos que se  in- 
dican, los alféreces de  Iiif anterb 
relacionados a continuaci6r.1, asc.*- 
didos a dicho empleo por orden dr 
S de mayo de 1942 (D. O. númb 
ro 101) : 1 

D. Santos Ramos Sama, en 11 
primera región. 

D. Constancia Fernández Loza- 
no, eii la misma. 

D,. Jesús 'Atance Martínez, tn 
misma. 

Di Simón Gorrón Seco, en la mi9 
ma. 

D. FClix Legazpi Rojo, en la ra"e 
ma. 

D. Gervaaio Santos Naharro, en 
la misma. 

(D. Antonio Maicamo Garcg, ejm h 
misma. 

D. Lorenzo Suárez Suárcz, en 
misma. 

D. Marciano Romero Valle ,  m 
Ia mima.  
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D. Félix Atico-Nuño González, en - 

l a  misma. 
D.. J O S ~  A. Campoy Mar t í~ez ,  en 

l a  misma. 
D. Joaquín Ajena CNZ. en l a  se- 

p n d a  región. 
D. Celso Ruiz Gaocón, en la  ter- 

cera región. 
D. Germán Gil Donls, en l a  mis- 

rna. 
D. Francisco Gallego Rubio, e a  

la misma. 
D.  Antonio Riquelme Cutilias, en 

la misma. 
ID. Diego Lázaro Rodríguez, en la 

misma . 
ID.< Miguel González Andreu, e2 

la misma. 
D. Antonio Pérez Méndez, en la 

misma. 
D. Francisco L i z a ~ á n  López, en 

la misma. 
D. José Molto Seva, en la  m s- 

ma . 
D. Ram6zi Fernánldez Menéndzz. 

e n  l a  misma. 
D. Juan Francisco Cabello Cáce- 

r e .  en 1a.misma. 
D. Pilar Sierra Cerro, eii l a  cuar- 

!ea región. 
D. Juan López Encarnación, en l a  

misma. 
D. José Ordóñez Escuin, en la 

misma. 
D. Amador Pintor Fernántdez, e11 

9s misma. 
D. Santiago Millán Femández, en 

la misma. 
8) F~anc isco  hfartín Panadero, 

+a l a  misma. 
D. san tia,^ saliitana! Santalla, en - 

la másme. 
a). Abelard* Pampillón orla&, en 

la misma. 
D. Pedro Chesa Carrasqud,  e n  

Ir misma. 
D. Manuel Trigo González, e n  la 

misma . 
D. J& sut ;é r rez  MBndez, en l a  

quinta región. 
D. Greporio Gorraendino Jimeno 

a ¡a miima. 
D. Andrés C a d a  Torroba, e n  l a  

mima. 
D. Gaspar V~illavtrde Rodríguez 

sa ¶a sexta región. 
D. Carlos Nada1 Valentin, en l a  

misma. 
D. Felio;sruo FernLndez Goaizález, 

la octava reqión. 
D. Alfredo Díaz Morano, en Ca. 

ranas .  
D. Andrés Martfnn Moncada, e l  

%a Plaza de Melilla. 
D. Vírtor Jiménez Cabello, en l a  

misma Plaza. 
D. JosC Roldrfguez Vargas, en la  

P h z a  de Ceuta. 
Madrid, 13 de mayo d e  1942. 

VARF~A 

Gaosa baja en las Fuerzas de PO- 
Xdr  Armada 7 de Trafico el alférez 

ría núm. 2, en Marruecos. 
Sargento D.- Florencio Armendáriz 

Oria, del Regimiento núm. 63, e n  l a  
cuarta repión. 

Otro, D. Manuel Cosme Loza, del 
Regimiento núm. 42, e a  l a  primera 
reoión. 

Otro, D. Angel Martfnez Calvo, 
del Reaimiento núm. 56, en l a  octa- 
va región. 

Otro, D. JosC Manuel Bermúdez 
Bermúdez, del Regimiento núm. 32, 
en l a  séptima región. 

provisional de  Infantería D. Gui- 
llermo García Barrio, el cual cesa 
en la  situación prevenida en el pá- 
rrafo segundo del artículo segundo 
del decreto de 23 de septiembre de 
1939 (D. O. núm: 4), y queda a dis- 
posición .del Capitán Genera! de la 
sexta región militar. 

Madrid, 13 de mayo de 1942. 

VARELA 

- 
Ascendidos a sus actuales empleos 

por méritos de guerra, según orden 
circular de 7 de mayo de 1942 (DIA- 
RIO OFICIAL núm. 105)~ los suboficia- 
les de Infantería que a continuación 
se relacionan, causan baja en sus ac- 
tuales destinos, ,pasando a l a  situa- 
ción de disponible forzoso en las 
regiones militares que se indican : 

Brigada D. Gerardo García Láza- 
ro, del Regimiento núm. 22, en l a  
sexta región. 

Otro, D. Casimiro Uzquiza Oca, 
de la Dirección General de Recluta- 
miento y Personal de este Ministe- 
rio, en la primera región, continuan- 
do e n  el cometido que por orden de 
22 de abril de  1941 (D. O. núm. 94) 
se le  asignó en la  Sociedad de SO- 
corros Mutuos del Cuerpo de  Sub- 
oficiales y asimilados de dicha Arma. 

Otro, D. Carlos Ares Lareu, del 
Regimiento núm. 30, 'en l a  octava 
región. 

Otro, D. Luis Prado López, de l a  
Zona de Reclutamiento núm. 45, en 
l a  octava región. 

Otro, D. Demetrio Castra Ran- 
cano, del Regimiento núm. 30, en la  
octava región. 

Otro, D. José Cobreiro López, del 
Regimiento núm. 30, en la octava 
región. 

Otro, D. Manuel PCrez Díaz, del 
Regimiento núm. 30, en la  octava 
regi6n. 

Otro, D: Robustiano Gómez Sa- 
rriá, del Grupo de  Regulares de In- 
fantería núm. 2, en Marruecos. 

Oto, D. Alfonso Expósito Queve- 
do, del Grupo de Regulares de  In- 
fantería núm. 2, en Marruecos. 

Otro, D. Florencio Erdozaín Ar- 
danaz, del batallón disciplinario de 
Marruecos, en Marruecos. 

Otro, D. JosC Ortega Fernández, 
del Gruuo de Reaulares de Infante- 

Sargento D. Jerónimo Alonso La- 
vado, del Repimiento núm. 85, en 
la auinta repión militar. 

Otro. D. Gregorio Feinsndez da 
la  Fuen:e, de la Escuela del Esta- 
do Mavor del Eiército. en la prime- 

Otro; D. José Alvariño Otero, del 
Regimiento núni. 56, en la octava 
iegion. 

Madrid, 12 de m c ~ o  de 1942. 

VARELA 

- 
Ascendidos a sus actuales empleos 

por orden circular de 5 de mayo de 
1942 (D. O. núm. 101) los suboficia- 
les de Infantería que a continuación 
se relacionan, causan baja en sus ac- 
tuales destinos, pasando a la situa- 
ción de disponible forzoso en las re- 
giones militares que sf: indican - 

Brigada D. Jesús Asunción de l a  
Blanca, del Regimiento núm. 53, en 
la sexta región. 

Otro, D. Julio Barcos Bercos, del 
Regimiento núm. rg, en l a  quinta 
región militar. 

Otro. D. Emilio Barranquero Re- 
cio. del Regimiento núm. 10, en la 
tercera región militar. 

Otro, D. José Calvo Gallego, del' 
Regimiento núm. 2, en l a  primera 
región militar. . 

Otro, D. Juan Flores Navarro, del 
Regimiento núm. 9, e n  la  tercera 
repión militar. 
-\ Otro, D. Francisco Ga1le)os Gon- 
zález, de Prisiones Militares de Ma- 
drid, en la  primera reqión militar.)j 

Otro, D. Joaquín González Azcá-i 
rate, del Grupo de Regulares de  In- 
fantería núm. 7, en Marruecos. 

Otro, D. Pedro González Lucio, 
de la Zona de Reclutamiento núme- 
ro 35, .en la sexta región militar. 

Otro, D. Manuel Jiménez Gonzb- 
lez, del Reaimiento núm. 6,  en la 
segunda región militar. 

Otro, D. David L ó ~ e z  Martfnez, 
del G o ~ i e m o  Militar de Guipúzcoa, 
en la  sexta región militar. 

Otro, D. Ambrosio Lorente Vico, 
del Regimiento núm. 82, en la  se- 
günda región militar. 

Otro, D. Herminio Martfn Ma-tfn, 
del Grupo de Repulares de Infan- 
tería núm. 5, en Marruecos. 

Otro, D. Antonio Nogales Sbn- 
rhez, del Reoimiento nGm. 47, en I? 
sepunda región militar. 

Otro, D. David Ochoa Urdanga- 
rin, del Re~imien to  núm. 86, e n  Ia 
sexta r e ~ i ó n  militar. 

Otro. D. JosC Marfa S á n c h n  Pb 
ña, del Re~imien to  núm. 53, en la 
sexta reoión militar. 

ra  r e ~ i ó n  militar. 1 Otro. D. Nirilbs k r n á n d e i  Bor- 
jes. del Revimiento n ú m .  12, en la 
terrera regi6n militar. 

Otro, D. Antonio Porras Martfn, 
del Remimiento núm. 7, en !a segun- 
da región militar. 
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Otro, D. Simón Sánchez Morán, 
del Regimiento núm. 62, en la cuar- 
ta región militar. 

Otro, D. Pedro Sánchez Ródenas, 
del Regimiento núm. 58, en hlarrue- 
COS. 

hladrid, 11 rie mayo de 1942. 

v ~ ~ ~ z . 4  
- 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, 
por haber cumplido la edad repla- 
mentaria el día 11 de mayo de 1942, 
cl trn cite efect.Vo .o. (capitán provi- 
sional) de la escala activa del .4rrna 
de Infantería D. Félix Sierra Ai- 
mestre, con destino en el Regimien- 
to de Infantería núm. 42, debi~ndo  
hacérsele por el Consejo Suorerno d? 
Justicia h1;litar el señalamiento dc 
haber pasivo que le  corresponda, 
previa l a  propuesta reglamentarla. 

hladrid, 1 2  de mayo de 1942. 

V A : ~  

- 
Pasa a ' la situación de retirado, 

por haber cumplido la  edad reglñ- 
mentaria el día 11 de mayo de 1342, 
el teniente de la  escala comp:emt?- 
taria del Arma de I n f a ~ t e r í a  D. Tu- 

vo que le corresponda; previa l a  pro 
puesta reglamentaria. 

Madrid, 12 de mayo de 1942. 

VaaUA 

- 

sC Osorio Frías, con destino de ;e- 
cretario de Causas en l a  segunda re- 
gión militar, debiendo hacérsele por 
el Consejo Suuremo de Justicia Mi- 
litar el señalamiento de haber pasi- 

Ascensos . -- 

1 
Comprobado que el alumno de la Capitán de complemento D. AnYbat 

diouelta. Academia Militar de Dar Rifficn ) Caro Ro+tn. del Regim:ento núm 1 
don Serafín López Díaz, ha asist~do de la División de Caballería, al Re- 

\ I 
TU 10. - Otro, D. Santiago Miñamibres Ro- 
drígriez, del Regimiento núm 5 (meta- 

CABALLERIA 
nizado) de la División de Caballeria 

1 al Regimiento mixto de Caballeria nfi- 
mero 18. 

Por reunir las condiciones que dr 
termina la orden de 5 de abril dt 

I Q + ~  (B. O. núm. 532), y con arre 
gio a la ordcri de 30 de agosto del 
citndo año (B. O. núm. 67) e ins. 
trurciones complementarias, se as. 
cirnde al empleo de teniente provi. 
sional del Arma de Infanterfa. con 
la  antinüedad aue a cada unn s r  sé- 
Rala, a los alfCreces de dicha rsca. 
l a  y Arma que a continuación se re- 
Iarionan : 

D. Faustino Badiaea Lbpez, con 
antinüedad de 5 de aoosto de 1931, 
destinado en el Regimiento de In- 
fantería n i h .  35. 

D. Carlos Gonzále7-Pica Ganzd 
tez-Rico, con antieüednd de 28 de 
enero de .1~4n, destinado en el Rr- 
g imimto de Infantería niím. 52. 
Madrid, 12 de mayo de 1942. 

vanab' 

con aprovechamiento a l  noveno cur- 
so para alféreces provisionales que 
tuvo lugar en la expresada Acade- 
mia, hallándose en posesión del co- 
rressondiente diploma de aptitud, 
sin haber sido publicada l a  orden de 
ascenso del mismo, se le  confiere el 
empleo de alférez provisional de In- 
fanteria, con antigüedad de 29 cit 
marzo de 1938, que es l a  asignada 
a la  promoción a que pertenece, as- 
cendida por orden de la  misma fe- 
r.ha'(B. O. núm. 577). 

Madrid, I 2  de de ' 1942' 

V h R ~  

- 
Licenciamientos 

Se  co5cede el licenciamiento, a pe- 
tición propia, al sargento del Regi- 
miento de Carros de Combate nú- 
mero D. Julián González ordóñez, 
el que pasar5 a la situación militar 
que le corresponde, con arreglo a 
sus años de servicio, según lo dis- 
puesto en el ~~~l~~~~~~ para el Re- 
clutamiento y Reem~lazo  del Ejér- 
cito de 27 de febrero de 1925. 

Madrid, 11 de  mayo de 1942. 

vh~~th 

l Destinos 

1 gimiento mixto de Caballer'a nfim. 15. 
Capitán, escala complementaria, don 

Jal;ák Lahrda  Grscis, del, Juzg@p 
llilitar núm. 3 de la quinta region 
militar (Huesa), a la Zona de Re- 
clutamiento y ~fovilización, núm. 27. 

Teniente D. Pedro Lagunr Soto, de 
diwonib!~ forzoso en la primera re- 
g ó n  mil tar, al Regimiento misto de 
de Caballería núm. 11. 

Otro, D. sotero -4lvarez Sáinz, de 
diwnible forzoso en la primera re- 
gión militar, al Regimiento mixto de 
Caballería núm. 11. 

Otro, D. Francisco Garcia Gonzá- 
Iez, de disponible forzoso en la pri- 
mm-ra región mil:tar, al Regirnicnto 
mixto de Caballería núm. 12, 

Otro, D. Joaquh Villodre Balleste- 
ro, del Regimiento núm. 2 d e  la Divi- 
siÓ,n de Caballería al Regim'ento mix- 
-O' de núm. I3; 

Otro, D. R>imundo Lepe Rmán, 
de disponible forzoso en la quinta re- 
qión militar, al Regimiento mixto de 
Caballeria núm. 17. 

Otro, D. Andre-Escudero Asensio, 
del Regimiento mixto de Caballeria 
~Úrnflo 16. al Regimiento mixto de 

núm. 17. 
Otro, D. Fortunato José Bello y Bc- 

11" Regimiento 
zado) de la División de CabaIler:a, ai 
Regimiento _ _  - O  mixto de Caballeria núme- 

Para d f i r  las vacante anunciada: 
por orden de 18 de abril de rg* 
(D. 0. núm. p), pasan a senrir 10s 
destinos quc se indican. los jefes y ofi- 
ciales del Arma de Caballeria que a 
cmtinuación se relacionan: 

geST1NADOS VOLUNTAxIo~ 

, Teníente coronel D. Jo& Gonzále7 
Esteban, de d:sponible forzoso en la 
séptima región militar, al Regimiento 
mlixto de Caballcr'a núm. 17. 

Comandante D. Antonio Alférez 
Ruiz,' ck d'sponilrle forzoso m la se- 
?unda región militar, a1 Regimiento 
mixto de Caballeria niim. 12. 

Otro, D. José MarIa Hortega Ct- 
vallos. del Cuartel General del Guerpc 
de EjCrcito del Msestrazgo, al Regi- 
m'ento mixto de Caballer'a núm. 20. 

Capitán D. Jacinto Peiiaranda Ortt 
?a, del Regimiento mixto de Caballe- 
ría núm. rg. a la Zona de Recluta- 
miento y blovilizaiión núm. 17. 

Otro. D. Juan Hernández 1zqu:erdo 
le1 Centro de Entrenamiento y Selec- 
-iÓn de Reproductores,. ,al Rcgimienfc 
número 4 do la Divüion de Caballc- 
r h. i 1 

Otro, D. Xufina Rodriguez Gento, 
del tercer Depósito de Caballos Semen- 
tales (Sección de Valencia) a la Aca- 
demia de Caballeria. 

Temiclirtc prvsvisiond D. hfigucl Li- 
tón Bermejo, de disponible forzaso en 
I?rlarruccos, ?I! Refgimiento n ú q  4 da 
la Diwiu'ón &e Caiballería. 

Tcnimte de la estcaiIa cornplem*ntz- 
ria ~DL Antcalio B r w o  Rocmán, & d's- 
ponib't forzoso en la sexta región mi- 
litar, a: Gabiamao MiE:tar de Cádiz. 
$Otro, D. Ramón Rub o Rubio, da 
disiponibli: forza0  en sept nla m 
gión niilitar, a L s  Prisiones Militar* 
dc, Madrid -cI. 

. DESTIXAüOS FORZOSOS 

'Iknieirutc cwonel' D. Pedro Cínts- 
maría Iracheta, de dispnn b'e forzoso 
en hla~rmmos. aai' Rcg mi ncLn núrne 
ro 4 de la División dc Cahalleria. 

Coinantdante DI, Jesús Gaván Ifer- 
nanz, de dicinon.'bIe fotí'sn rn la qu'n- 
ta región rni l~ta~,  ag Golb:erno hlilitaf 

Bursos. 
Capitán de 'a epa la  ccrn~'m*nta-  

ría D Fías Oi'a'va Navxrro. de d:s- 
pnnihle forzoso en la primpra r a g 6 n  
mil:tar, a la Zcm? de RedutYn;catr 
y MaviJizwib nih. AJ 



gado a la Comandancia de Fortifica- 
ciones y Obras de, la tercera región 
militar, y al de i y a l  empleo y Arma 
D. hligud Ramón Barón, disponible 
en la octava región y agregado a la 
Comandancia de Fortificaciones y Obras 
de la misma. 

Uadrid, 11  de mayo de 194. 
-. 

D. O. núm. í q ~  

I O ~ ,  D. J O ~ ~ U ~ N  !~leilgaido PcfiaeIcx, 
& didpanibre forzasio m la primera 
mgión m! litar, a la Zcinai idc Rtc1ut.a. 
m:anito y hlov3:imión núm. 46. 

iapiitán pdorvisioinaU de  la escala sic- 
*a ID( bliarcas )Maestro Vázqum, de 
diypomible forzoso en la sexta región 
mitíitar, a!l Casitillo de S m  Frms sco 

Risico (Lais Palmas). 
iO~tiro, D. hlanu~eil' Lozamo LCvptz, de 

dicipo~n.bb;l forzoso en hliaimueicos. a h 
Ccimiaindan~cia hlilit air dR hlelillu. 

,C--p.aáni l p r i ~ i s i o , n ~ I i  a ,..la 

icdp!,aeintaria (D. Peidbb Castillo 
Cmpanis: de dilgpoinible forzoso & la 

GolbieTno 
de Cmz dle Teneri,fe. 

iotm, (Di. Eduianld'o MbY2J Safllced'o. 
de disiponible fmzoco len la 5 ' ~ u d a  
reg'ión mi cita^, a La Penitenciark Mi- 
litar de L a  hfd'n (hlaihóm). 

lcaipiitán de icowriemento D. Manael 
Lfartínez P é m ,  de disooniblt f o i ~ z o ~ o  
en la seguinidla regilón militair, a !a Zona 
(de Rec!uita,mien~to Y lM'cwiliaaiciÓn nÚ- 
miaro 18. 

Teniente D. A n t d a  i R a & ~ I p e z  
%pez, de  d<slpciniibi!i: fammo #$a 
regunda re?'ón mn;!itat, , la .4cajdle- 
mia de Caballe?.ía. 

ID. Benigno Cánlchez 
de dibfpoinible forz~oso primeTa 

militair, a,l Repimiento n~m:-  
m 1 de !,& n>ivisión de Ca$allería. 

Otro, CJlaFinal GTciai, de 
~iisii~mihle f o ~ o s o  an la prilmlmai re- 
z i h  malitlr, al Reinbnielnrto núm. 2 de 
h División die Cabaillería. 

Temiente de la eclnil'b cmlpflmen- 
tasia iY Peidm Cmc1hi?rno Balne. de 
di'~i~ointb1r forzoiclo eiru Fa primera W- 
ción mXlitair, áB Gcibifimlo M;litar de 
Ton edo. 

Otro. D. Juan Charneca Serrano, 
de di~cipoinibti- foirziaqio en1 rai sleffuinida 
Wciórr m;fit&, iall G~ibi&n)~ IMnillw 
de AEicalnte. I 

Oiwo. ID. Jwé Relp;dlcr 'Blanco. de  
dl'lclii~rniF¡' e f oirzoso eim iMainr~ieicos, d 
Gob'ennio hiilitar de Avbaceh 

A l f b m  ID. Manuel López %r~rtynez, de 
b;cIponibk forziois~ en 5ai pmmcm, ne- 
nión miilitar. al!/ Reeimi'ento niúmi S 
(m~dcainiíialdo) &e Div'isión dle Ca- 
bailleiriai 

Otro, da !a esaala complementa~ria, don 
-t!frcdo Alvarez Fuentec. de diiwnible 
farmco en la c~ctlwa reqión d;litaír, d 
Gobierno Ililitair de-Pcintevedra,, 

Qw@. ID. Hiliario Vadm-0 L e ~ i n ,  de 
diq'po~nibl~ f o ~ z ~ o ~ ~ ~ o  on la ipm'hera re- 
uiÓn miliitar, a, l x  Pt?:i~ión MiXitair de 
,Manta Olivete (Vafllencia) 

'O'tro, D. Aiirelio Sonichidrián Main- 
C c b ~ y  de d'!sipomiblie f o ~ ~ o s o  en3 'h PS- 
mefla meeón rnili'ltar, a bai Prisión Mi- 
'tb6 hfonte OBivete (Vafeinicia) 

~~~c provisiunal ID. Rafael Puier- 
C"~l Péwz, de  a di~slp'asid~óai idle8 h e -  
14 J d e  dkl Ejérkito de hlarsiuc~ochs. a11 

Como resultado parcial del concurso 
anunciiado por orden de 23 de marzo 
de 1942 (D. O. núm. 69), se destina 
al Centro de Transmisiones, a los ofi- 
ciales del Arma de In,wieros que a 
tinuación se relao'onan : 

Gpitán D. Julián Relanzón Edieva- 
rría; del batallón de Transmisiones del 
111 Cuerpo de Ejército. 

Otro, D. Fernando de la Figuera da 
Benito,, del Regiimiento de Trdnsirm- 
siones de Ejército. 

Capitán ida oon~l~lementg., teniente 
efectivo, D. Luis Rivera Za~a ta ,  del 
Regimlent~ mixto de Ingenierw d d  
VI11 Guerpo de Ejército. 

Teniente D. Francisco Navarro Fe- 
brer, del Regimiento mixto de Ingenie- 
ros del IV Cuerpo de Ejército (en 
plam de suDerior categoría). . 

m7 de mayo de 1942 

Regimienta d o  de Ce'b.llerk k- 
19. 

~Maxlr$d, r I db mayo de rgla.  

V ~ n a  

- 
AR-m 

J ) ~ s ~ ~ u o s  

Como resultado del c o n a m o  anun- 
ciado por orden de '4 de 'l- 
t'mo O. 64) para cubrir 
vacantes d e  profesor, existentes en 
la Escuela Politécnica del Ejército, 
se designan para ocuiwrias a los je- 
fes y oficiales d e  A.rtillerfa q u e a 
continuac.ón se relacionan, los que 
se incorporadn a la  citada E~~~~ 
la  en e l  plazo d e  diez días, contados 
a partir d e  la fecha de publicación 
de esta orden. 

Comandante de  Artillería D. An- 
tonio Torres Espinosa, d e  la Direc- 
ción General de Industria y Mate- 
rial, para desempeñar el CaTgO d e  
profesor del grupo Balfstica interior, 
tqerimental y de dectos; tmza- 
do d e  bocas de  fuego y de  montaje. 

Comandante d e  Artilleiía D. R3- 
dr 00 García López, de la Dirección 
Genmal d e  Transportes, Para des- 
mprñar  cargo de p r o f ~ ~ '  de' 
SNPO de  as gnaturas de  Combu3,l- 
bles líquidos, gasógenos, engrase, 
organización de talleres y servicio 
de ~ u t o m o v i ~ i s m o ~  

Comandante d e  Artillería d O ii 

Eduardo Angula Otaolaurruchi, de 
disponible fo~zoso en la segunda Te- 
gión militar, p a r a desempeñar el 
cargo de profesor del grupo d e  asig- 
naturas d e  Química analítica, pólvo- 
ras y explosivcrs. 

Capitán de Artillerla D. Camilo 
Vázquez Goldaraz, de la Dirección 
General de  industria y Material, pa- 
r a  desempeñar el cargo de profesor 
del de asignaturas prácti- 
cas de Laboratorio MetalogTáfico, 
sayos e inspección de  materiales. 

~ ~ d ~ i d ,  de mayo de rg42. - 
V A R ~  

- 
INGENIEROS A"--- - 

Destinos 

~~~i~~~~ COnCUrSO anunciado por 
de de febrero último IDrARro 

OFICIAL núm. 30) y en armonía con lo 
dispuesto en la orden de de julio de 
rwo cD. O núm. 1.48) y artículo cuar- 
to de la misma, se destina a la nirec- 
ción General de Ensefianza hfilitar 
roa barácter forzoso, al comandante 
de Ingenieros D. Mariano García Ber- 
nardeau, diyponible por ascenso y agre- 

Pava vaca~ites de sl tbalter?~~ o+¡ Ma= 
rruecos 

Alfere4 D. Tomás- Bárcena Plaza, 
del Regimiento mixto de Ingenieros 
del IX Cuerpo de Ejército. 

 otro, D. Inocencio Perales Muiíoz, 
del Regimiento miXh de Ingenieros 
del I X  Cuerpo de Ejército. 

!Otro, D. Francisco Diaz Aluñoz, del 
Regimiento mixto de Ingenieros del X 
Cuerpo de Ejército. 

Wadrid, 12 de mayo de IW. 

Reemplazo 

Pasa a la situación d e  reemplazo 
por enfermo en Santandes, a part.7 
del 1 d e  marzo ide 1942, el teniente 
del  Arma de Ingenieros D. Jul 'o 
Ruiz d e  Termiño Alvarez, del Re- 
gimiento de Fortificación núm. 4. 

hladrid, r j  d e  mayo d e  1942. 

VARELA ' 

. - 
Ascensos 

Por reunir las condiciones que d e  
termina el artículo 456 del vigente 
Regiamento de Reclutamiento y dis- 
posiciones complementarias, se pro- 
mueve a l  empleo s u ~ e r ' o r  inmedia- 
to, con la antigüedad de  8 de mayo 
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-- 
de 1911, al teniente de  compleme~,- 
to de l  de ~~~~~i~~~~ D. C0.i- 

de la. ~ j d ~ ~ ~ ~  Carreras, q u e  
oontinuará en su actual destino. 

Madrid, I 3  de mayo de 1942 

V- 

- 
CUERPO JURIDICO MILITAR 

Dest- OS 
- 

Cesa en la  comisión que veriia des- 
empeñando como de la Aca- 
demia del Cuerpo Jurídico Militar, 
el aud'tor de Brigada D. Andrés 

Hertogs, de la Auditoria 
de Guerra de la primera región mi- 
1 tar. 

Madrid, Q de mayo d e  1942. 

VA'ELA 

- 
Pasan destinados a la Asesoría Ju- 

rídica de este L~inister'o los tenientes 
auditores de segunda D. Miguel 
Vizcaíno hlárquez y D. hlariano Na- 
varro Rubio. anhoc de la Auditoría 
de la  primera región y Cuerpo de 
Ejército del Guadanama. 

Madrid,' 13 #de mayo de 1942. 

\ - 
INTENDENCIA 

Ayudantes 

Se nombra ayudante de campo del 
Intendente de División, Jefe, en comi- 
sión, de los Ser~icios de Intendencia 
del Ejército D. Angel de Diego Gó- 
mez, al Comandante de Intendencia don 
Eusebio Grúa Font, disponible forzoso 
en la cuarta .región militar, por ais- 
censo 

Madrid, 13 de mayo de 1942. 

VARELA 

Destinos 

S e  cmfirmn como profesor de Edu- 
ac ión  Física en la Academia del 
a e r p o  de Sanidad Militar, al coman- 
dante de Intendencia D. Luis Ruiz 
Hernández, dkwqible fo$oso en, la 
primera región militar. 

Madrid, 9 de mayo de IW 

- VARELA - 
- 

h propiuesta del Alto Comisario de 
Ewafia en hlarmaos, paisa destinado, 

en comisión, mil arreglo al artículo 
seyndo del detreto de 23 de se~tiem- 
bre de 1939 (D. O. núm. 41, al Ser- 
vicio de Intervenciones, el capitán de 
~ ~ t ~ ~ d a c i a  D. Federico de G r l o j  
Landazuri, con destino en el Parque 
de Intendencia de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Madrid, 13 de mayo de I W  

VARELA 

- 
ENTERVENCION 

Disponibles 

Pasa a situación de disponible for- 
=oso ex1 la octava región, en las con- 
diciones que determina, el a 
del art$culo tercero del decreto de 2: 
de se,ptimbre de 1939 (1D. O. núm. 4: 
el comandante intemntor D. Alfredc 
Guedea 3b llán--lsftray, con destino en 
la Intervención de las posiciones di 
Ceuta-Tetuán. 

;Madrid, 13 de mayo de 1942. 

V A R ~  

- 
Destinos 

Cesa en .la situación de reem~lazc 
por enfermo en Granada, por hallarse 
en, de prestar servicio 3 
,Psa destinado con carácter pravisio- 
nal, a las oficinas de la Intervenció1, 
lfilitar de la segunda región,-,el te- 
niente del Cuerpo de Interí7enclon Mi- 
litar D. Fernando Olmedo C~llantes 

Madrid, 13 de mayo de 1942. 

VAREI-4 
- 

' SANIDAD BIILITAI& 

Quinquenios 

icen ari-egIu a la comunicada 
de I de j~~tbio de 1941 e instrucciones 
d,ctadas por otra de 8 de nmicmfure 
<!el jmismo aíio (D. O. núnu 2j3), se 
conce,den a 109 jefec y qficiáles de: 
Cuerpo de Sanidad ?ifilitar que a con- 
tiniirición se relacionari, 10s quinqi:ei~io~ 
acumulab'es 4w2 se expicsail, ~ r c ~ b i é r i -  
dolos a partir de ?as fechas que re TI-. 

dicari: 
3 oao pese.tac anuales teniente CO- 

ronel médico D. Pasclual Ibáfiez Gen- 
tenera, de rec~nplazo por enfermio en 
la primera región mil:tar, a partir idel 
I de octctubre de 1941, por llevar treinta 
años de 0ficfic;al. 

3000 pesetas anuiales al camandante 
médico, hoy teniente cormrl, D. José 
Xaver A'lmioguera, jefe de! Cuerpo de 
Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército 
Marroquí, a partir del 1 de octubre de 

1914 m Ilwm t*nk años de o ~ ' ~ ' .  
3.000 Ssetas andes 

~e@Jm UU. Vgente Carliíem J?nlerurz' 
can destino en el Hu3?ltAi I t i i i l ~  be 
LaragOLa, a W t l r  Gel 1 de -P de 
igq, por llevzir treirita drn ah: oiicia~. 

3..uoo pea-s anuaies al cmu~idante 
nleuico U. h r i q u e  bola begua, wil 

uest~no en d Hospita Mditar ae bleii- 
lla, a ipartm del I de majo de rw, 
yos llevar treiinta aíios de oliuai. 

3.000 pevetas anuales al coiinarhte 
nl&ico U. K m m  Jmenez de tucara- 
te y Altimira, con destino en la Uuec- 
cion -.eral de ia Guardia C.vil, a 
~arti;del I de nlayo $e i ~ ,  p- 1Ld~ar 
t:einta aiíos de ohcial. 

3.j00 pehetas anuales al ccrmadnte 
med"o ID. Luis  Cantairuno E'sica@lla* 
coa en Horp.iai blii;tar de 
Vallaaolld, a Futir  del 1 de octubre de 
1944 W r  Ilivar *veinticinco añm de 
Ofic'al. 

25M pesetas anuales al cornandailte 
médico D. &ton10 hlanzanares Boni- 

con dest no en el Hoypital Militar ' 

de Córdaiba, a partir del I de oortubre 
de 1941, i p ~  llevar ve.nticzinco años de 
oficial. 

2.500 pesetas anuales ai co-ndante 
médico D. Antonio Garcia Pantaleón 
y Canis, con destko en el H.cy-ir)ital 
Militar de Córdoba, a partir del I de . 
mtulbre de IRI, por llevar veinticinco 
años de oficial 

2.500 Pesetas anuales al c~niandante 
ma:co D. César Meras Bázq6ez con 
destino eti la D'reeción General de ;, 
h r d i a  Citil, a partir del 1 de octu- 
bre de 1931, por llevar veinticinco arios 
de oficial. 

2.W pesetas anulales al comandante 
m6d3co D. Manuel &sia Palot. cor 
destino en asisteiicia al &arte] G~~~~~~ 

cuerpo de Ejército dcl Turia, a 
partir del I de ~ tu ib~ , :  de Is41, wr 
llel'ar veinite afios ,de oficicll. 

2.000 Pesetas anuales a f  coman- 
dante médico D. José Oñorde Alan-  
so, disponible forzoso en la cuarta 
región militar, a partir del de ma- 
yo de 1942, -por llevar veinte años 
de 

2.000 Pesetas anuales al coman- 
dante médico D. Manuel Castro Her- 
nando. con destino en el Parque 
central de Sanidad Lfilitar, a partir 

1 de marzo de  1942, por llevar 
años de oficial. 

2.000 Pesetas anuales al capitán 
de Sanidad Militar D. Cruz Ocqfia 
Lozalo, disponible forzoso en la 

región, a partir del r de 
de 1942, por llevar veinte años 

de servicio desde SU ascenso a sar- 
gento. 

2.000 pesetas anuales a l  capitán 
de Sanidad Bfilitar D. Francisco 
caballer Camacho, disponible forzo- 
so en l a  primera región, a partir 
del I de junio de 1942, por llevar 
veinte años d e  servicio desde su 
ascenso a sargento. 
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con cinta amarilla d.e cantos verdes 
y un aspa roja, a i  personal del EjCr- 
cito, Institutos armadotj y Milicias 
de Falange Española Tradicionalis- 
ta y dr la6 J. O. N. S. que a conti- 
nuación se relaciona, herido por  el 
enemigo en acción de guerra : 

BrLgada del Grupo de Regulares 
de Tetuán núm. I D. Manuel León 
Pérez, herido el día 26 de  mayo d e  
1938. Cebr percibir la pensión de 
veinte pesetas mensualea, con carác- 
ter vitalicio, a partir del I de  junio 
de 1938. 

Brigada del Regimiento de  Infan- 
.ría núm. 28 D. Gaspar Rodríguez 
García, hrrido el día 31 d e  julio do 
1936, siendo cabo. Debe percibir l a  
pensi6n de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a del I 
de agosto & 1936. 

Sargento del Regimiznto de Infan- 
tería núm. 50 D. Gaspar de la Uz 
García, herido el día 26 de febrero 
de 1937, siendo cabo. Debe percibir 
la pensión de 1 2 ~ 5 0  pzsetas mengua- 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del I de marzo de 1937. 

Sargento de Infantería de l a  zona 
d e  Reclutamiento y ;Movilizacibn 
núm. 39 D. Cecilio Lozano Zancajo, 
herido e l  día 22 de nov'embre de 
1936, simendo cabo. r e b e  percibir l a  
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del ir , de diciembre de 1936. 

500 pesetas anuales a l  c a p i t 6 n 1 
médico D. José María Gómez Ulla 
Lea, con destino en el Hospital Mi- 
litar de urgencia de  hladrid, a .par-  
tir del 1 de abril de 1942, por llevar 
cinco años de oficial. 

500 pesetas anbales a l  capitán 
médico D. ~ e l i ~ i a n o  Conejo Ortega, 
con destino en el Grupo de Sanidad 
Militar núm. 1, a partir del I de  
&ril de 1942, por llevar cinco años 
de oficial. 

500 pesetas anuales a l  capitán 
mtdico D. Rafael Criado Amunate- 
gui, con destino e n  el Hospital Mi- 
litar de León, a tpartir del I de fe- 
brero de 1942, por llevar cinco años 
de oficial. 

2.000 pesetas anuales a l  ten:ente 
de Sanidad Militar D. Román Sanz 
Olmos, con destino en el Grupo de 
Sanidad núm. 5, a partir del I de 
febrero de 1942, por llevar veinte 
años de servicio desde su ascenso a 
sargento. 

z 000 q:cetas anuales al teqietlt; 
de Sanidad Militar D. Angel Jime- 
nez González, disponible forzoso e n  
la primera región, a partir del I de 
marzo de 1942, por llevar veinte 
años de servicio desde su ascenso a 
sargento. 

1.500 pesetas anuales a l  teniente 
de Sanidad Militar D. Manuel Se- 
rrano Ocaña, con destino en la  com- 

AZf&reces 

D. Luis Fernández González. 
D. Enrique García del Busto Ale- 

gret. 
D. Joaquín L6pez Ramos. 
D. Jua.n MOlina Martínez. 
D. Oroncio Pérez Rodríguez. 
Madrid, I3 de de I94'. 

. . ' VAR- 

- 
'IILITAR 

Destinos 

1% confirma, Por ascenso, conlo 
profesor de prácticas del tercer gni- 
Po de !a Academia del Cuerpo de 
Farmacia Militar, hasta la termina- 
ción del actual curso, a l  farmacéu- 
tic0 mayor D. .Antonio Esasi-Isas- 
mendi López, jefe de Farmacia y 
Depósito de Medicamentos de  Ba- 
leares. - .  

Madrid* 9 de mayo de 1942. 

VARFLA 

- 
OFICINAS MILITARES 

. 

pañía mixta de Sanidad de Menor- 
ca, a partir del I de enero de 1942, 
bor llevar quince años de servicio 
desde su ascenso a sargento. 

500 pesetas anuales al teniente 
médico D. Fernando Prosper hlon- 
fort, disponible forzoso en la  terce- 
ra  región militar, a partir del I de 
ectubre de 1941, por llevar cinco 
años de oficial. 

Madrid, 11 -de mayo de 1942. 

VAREn 

Licenciamientos 
' 

Por com~rendidos en las 
'idenes comunicadas de 15 de mayo 
de 1939 y complementarias, son lid 
cepciados los oficiales médicos asi- 
milados que a continuación se re- 
lacionan, quienes quedarán en la  si- 
tuación militar que les corresponda, 
"n arreglo a la  Ley de Recluta- 
miento. 

Cafiitdn 

D. Julián Bergareche Maritorena. 
Tesiente! 

D. José Castilla López. 
D. Pablo Jara García. - 

Leonardo Pastor zurita.  

Concursos 

Para cubrir una plaza de oficial 
segundo de Oficinas Mi- 
litares que se halla vacante en la 
Dirección General d e  ~ u t i l a d o s  de 
este Ministerio, se anuncia el opor- 
tuno concurso en el que podrán tu- 
mar parte 10s auxiliares administra- 
tivos del C. A;-S. E. ; las instancias 
Y d"cumentaciones ajustadas a la  
norma tercera de la orden de 3 de 
julio de 1940 (D. O. núm. 148), se- 
rán cursadas directamente a dicha 
Dirección General e n  el plazo m&. 
ximo de diez días, contados a Partir 
de l a  publicación de la  presentr oi- 
den, pudiendo ser anticipadas las 
peticiones por telégrafo y concedién- 
dose cinco Pías  más a los residentes 
en Baleares, Canarias v Marruecos. 

hladrid, I3 de mayo de Ig42. 

VAXELA 

- 
VARIAS ARMAS 

Medallas de Sufrimientos por la 

Patria 

Con arreglo a lo  dispuesto en el 
r,oglamento aprobado por o r k n  mi- 
nisterial d e  jr 1 de marzo d e  19411 
(D. O. núm. 591, se concede la  Me- 
dalla de Sufrimientos por la Patria, 

Sargento del Regimiento Xe Infan- 
tería núm: 25 D. Gabriel Martin 
Alonso, herido e l  día 12 de  enero de 
1939. ,Debe percibir l a  pensión de 
17,so p e ~ e t a s  mensuales, con carác- 
ter vitalicio, a partir del , de fe- 
brero de 1939. 

sargento del ~ ~ ~ i ~ i ~ ~ ~ ~  d e  ln- 
íantería S D. ~~~~~i~~~ More- 
no jurado, herido el día 2o de julio 
de 1938. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesztac mensuales, con carác- 
ter vitalicio, a partir diel I de agosto 
d e 1938. 

Sargento del  ; ~ ~ ~ i ~ i ~ ~ ~ ~  de qnd 
fantería C .  vranciaco MO- 
Tuno Fuentes, herido el día 3 de 6 e p  
ti,:mbre d e  i1938. Debe percibir 1% 
pensión de 17,50 p'esetas measuaies, 
con vitalicio, a partir del , d, octubre de ig38. 

sargento del G~~~~ d n e g u l a r e s  
de  Infant,:ría núm. 9 D. Juan Pere- 
11ó Cid, herido el día 14 de  marzo 
de 1.937, siendo cabo. Debe percibir 
la pensión de 12,50 piesetas mensua- 
les, con carácter vitalicio, a ~ a r t i r  
del I d,e abril de 1937. 

sargenio del Regimiento de Infan- 
tería núm. 22 D.\Esteban Puertas 
Gonzalo, herido día I I  d e  marzo 
de 1937, siendo cabo. Debe _percibir 
la pensión de  12~50 pesetas mensua- 
les, con carácter vitalicio, a 
del Í de abril de 1937. 

Sargento del Regimiento de Infan- 
tería núm. 2 9  C. Horacio Sáez Gen- 
zález, herido el día 2 de mafzp de 
193l7, siendo cabo. Debe percibir la 
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cota u h t w  .víiaciU, a ~ t k  ki I 
de fehrero de 1'99. 

Cabo del Regimiento 1- ~ a f a n t e r h  
a h e r o  30 Rafael Rodrí2P-2 Vallinl, 
herido el dia rg de diiedbTe de 1937. 
Debe ~ercibir  la p s i ó n  de Iz150 .? 
setas mensuales, ton carácter vitadlcio, 
a wr t i r  de1 r de enero de 1938. 
'Uo del batallón de Cazadores 

Ceuta nfim. 7 Ricardo Torres de 1s 
Torre, herido d día zr de septimbra 
d e  1938. IDe5e w c i b i r  h peliiuón dé 
12,50 w s e h s  mmsuaies, con Carácter 
vitaliciq a ~ a r d r  del I de ootubre de 
193g -. 

Cabo de iMilicia9 de lai primera ban- 
dera de F. E. T. de Burgos Estanislao 
Gar& Hiermo, herido el dia I de j u k  
de 19@. 'Delre prcib:r la! ipcnsi6n de 
IZ ,~O wsetas an~suales, cm 
vitalido, a ghrtir del 1 de agosto de 
1938. 

Cabo idel Grupo de Regulares de La- 
sache núm. 4 S v i h  Benj.hlohamd, nÚ- 
mero 82, herido el día 28 de junio de- 
1938. Debe perrcibir la pensión de 12 5b 
resetas menuua!es, con carácter vitali- 
cio, a (partir del 1 de julio de 1938. 

Soldado del primer Tercio de La Le- 
gión Andrrs 'Alvarez Adorna, herido 
el dia 3 de noviemJbire de 1938. D e b  
pencibir la pensión de 12,50 pesetas men- 
suales, con carkter  vitalicio, a partir 
del I de diciembre de 1 ~ 8 .  

Soldado del Regimiento de In f anterfi 
'3 Frannsco Bretón h fa r t ine~  

herido el día S de enaro de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12.5a pese.taJ 
mensuales, con calráctea vitalicio, a par- 
tir del * de febrero de 1938. 

Regimiento de bfanhria 
número 18 Alvaro Brey Vaquerq he- 
rido el día a de febrero de IQ@. De- 
be pmcibk ,la glenisyón de 1,2,50 
mensuales, durante cinco a partir 
del 1 de de 1g38. 

Soldado ,del #fjataI{& de Caza,dorec de 
Cericola núm. 6 José Herrera! ~ ~ a :  
negra, herido el dia 11 de deenero da 
1937. Debe percibir la pmsión~ de 12,50 
pesetas miensnales, can c a i r & ~ r  vita- 
licio, a partiir del 1 de febrero de 1937. 

Soldado del Regimiento de Carros li- 
geros de Combate ncm. 2 Jos& Lamas 
Nieto, herido el día a de abril de 193& 
Debe percibir la pensión de 12,so pe- 

eensuaZesd cm Caráíckk vikiíi- 
cio, a partir del I de  mayo de 1938. 

Saldado del Gmpo de Tiradores de 
Ifni Norberto .Lariz Ipifia, herido 
dia 17 de octubre de i1937. ~~b~ per- 
cibir la pensión de 12,50 pevetas men- 
suales, con carácter vitalicio, a partk 
del 1 de novie&e de 1937. 

lSoidadd del rRwimiento de Infaw 
tería núm. 3 Joaquin Leitóa Ríos, ht- 
rido el dia 29 de a g a t o  de 1938. D&e 
W i b i r  13 rpensióa de 1 2 , ~  peseta# 
masuales, con carácter vitalicio, a par- 
tir del I de septiembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infante- 
ría núm. 3 Manuel Macarro Delgado, 
herido el d:a 24 de octubre de 1938. 
D& wmibir la pmiórii de 12,5ri P- 
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prisión d e  12,50 *setas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de l  I 
de  abril d e  1937. 

Sargento de Ingenieros del Regi- 
miento de  Automóviles d e  l a  Reser- 
va General D. hianuel Fernández 
Lago, herido e l  día  10 de mayo de  
1937, siendo soldado. Debe percibir 

- b pens.ón de 12.50 pesetas mensua- 
les, con carácter vitalicio, a pargir 
ae l  I de  junio de 1937. 

Sargento d.0 complemento del Re- 
gfmiento d e  Infantería núm. 35 don 
~Tomás Fernández Rega, herido e l  
&a 28 de septiembre d e  1936. Debe 
v r c i b i r  l a  pensión d e  17,50 pesetas 
mensuales, con- carácter vitalicio, a 
partir del I d e  octubre d e  1936. 

Sargento provisional d e  Infanteda 
&l batallón 8:sciplinario de Solda- 
&S Trabajadores núm. 15 D. Emi- 
lio Aguera Juárez, herido e l  d ía  24 
d e  octubre d e  1938. Debe percibir la 
pensión d e  17~50 pesetas mensuales, 
durante cinco años, a partir del i de 
noviembre de 1938. 

Sargento provisional d e  Infantería 
del Tercio de  Lácar de  F. E. T. de  
Navarra D. Ramón Alvarez Menén- 
dez, herido e l  día  18 de  agosto de 
1938. Debe percibir l a  p n s i 6 n  d e  
17,50 pesetas mensuales, con carác- 
ter vitalicio, a partir del 1 d e  s e p  
(iembre de 1938. 

Sargento prov'sional del  Regimien- 
to  d e  Infantería núm. 24 D. Doro- 

Calvo Calvo, herido el día 3o de 
aiciembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de  17,50 pesetas 
Con carácter vitalicio, & partir del ; 
de  enero d e  1938. 

Sargento prov~s~onal  e Regi+ 
miento de  Infant,ería núm. 3 D. Clau- 
dio Meneses Moreno, heri,do e l  día 
20 d e  septiembre d e  1938. Debe per- 
c i b r  l a  pensión d e  17,50 pesetas men- 
suales, con carácter vitalicio, a par- 
t i r  del I d e  octubre de  1938. 

Sargento provisional del R e g i- 
miento d e  Infantería núm. 71 D. Pe- 
a r o  Mosquera Santos, herido el día 
8 de enero d e  1939. Debe percibir l a  
pensión d e  17950 pesetas messuales, 

carácter vitalici0, a PaTtlr d- 1 

de febrero dle 1939. 
Sargento p~ovi6:onal del R e g i- 

miento de Infantería núm. 30 D. Je- 
=fill otero ~ ~ l l ~ ,  herido el dfa 27 
~e agosto de 1938. ~~b~ la 
pensión d e  I7,50 pesetas mensuales, 
oon carácter vitalicio, a partir del 
I de  septiembre de  1q38. 

Sargento prrovisional da  Infantería 
del Batallón Ciclista núm. I D: He- 
mo1io Pascua1 Pascua], hez-ido e l  dia  
20 de febrero d e  1937, siendo cabo. 
Debe percibir l a  p e n s i h  d e  12,50 pe- 
setas mensuales, durante cinco años, 
r pafiir del I d e  marzo de 1937.. 

Sergento provisienal del ,c;1ho de 
Rag-ulares dle Albucemas núm. 5 don 
&fatias Rodrfguez Garcia, herido d 
'día 211 de febrero d e  1937, siendo sol- 
&do. l&be ~efdb* la gmióai de 
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12,50 pesetas mensuales, con d c -  
ter vitalicio, s. partir del  1 m a n o  
d e  ~ 9 3 7 .  

Sargento provisional del Regimim- 
to d e  Infantería, Mixto de  h a s ,  
número 86 D. Andrb  Roldán San- 
&o, h e ~ i d o  e1 día  I de  junio d e  
1938, Debe pwcibis la pensión d e  
17,50 pesetas mensuales, con carác- 
ter vitalicio, a pa?-tir del 13 de ju- 
lio de 1938. 

6argento provisionall de Artillc- 
ría de  la Agrupación de  Artille- 

de  Mdi l la  D. M á e m o  Gómez 
F u e n t e ,  herido el día 17 d e  f e h e -  
ro d e  1938. Debe ~ e r c i b i r  l a  pen- 

d e  17,56 pesetas mensuales 
con vitalicio, a partir del 
, de -m de 1938. 

1 ~ 7 g e n t o  d'e! Regi- 
miento d e  Artillería d e  Costa nú- 
mero 4 D. Julián Martln Shchez ,  
herido día ,iir de ;mayo de 1937, 

cabo. Debe l a  pen- 
sión de r2 ,50 pesetas, mensuales, 
durante cinco años, a partir d d  1 

d e  junio de 1937. 
~ , ~ ~ ~ ~ . ~ ~ ~ ~ i ~ i ~ ~ ~  de ~ n ~ e n i e r o s  del 

de Autmlovilismo del Cuerpo 
6e ~ j é ~ ~ i t ~  de Galicia D. Emilio Veloy 

herido el día, g de novimbre 
de I g 3 ~ .  Debe pyciKr la pensión de 
Iy,50 mensmles, durante cinco 

a del r de didi.aie&m de 
1938. 

sargento de Milicias del T m i o  de Fr F. T. de Navarra *' 
dres Diez lfañeru, herido 3' 
de diciwnbre de 193'' Deh ipewiibk la 
nensi& de 12,50 pesetas mensuales, con 
carhtcr ~ t ~ i d o ,  a partir del I de mero 
de 1939. 

Sargento del G r w  de R e d a r e s  de 
Caiballería núm. 2 H a m d  Ben hfoha- 
med, núm. 2 . v ,  herido el día 15 de 
n o ~ < d ~  de 1936 siendo caibo. Debe 
percibir la ipensibn de .I2:59 Wsetas 
rnencuaia, con carácter vltaliaa, a Wr- 
tir del I de dioiemb~e de 1936. - 

Cabo del Regimiento de hfanterfa 
número 7 Juan Almod6va.r Gómez, he- 
rido el día ,de julioi de 1938. Debe 
wrcibir la pensión de 1b ,5~  pesetas 
mensuales, d~uurante cinco años, a par- 

del de a,flsto de 1g33. 
* 

Cabo del Terdo de La Le- 
"Ón José P é ~ z  Borniego, . herido el 
día 15 de agosto de 1938. Debe vacibir 
la pensión de I2.So metas 
coa carácter vitalicio, aiyartir del 1 de 
smtiemibre de m#. 

Cabo del Regimiento de Infanteria 
número 111 Manuel Pertejo nfartínez- 
herido el día 117 de septiembre de 1938 
siendo soldado. Debe percibir la m- 
sión, de 12.50 pesetas mensutaiec, con 
caráctea vitalicio, a pairtir del I de OC- 

tnbre de 198. 
C a b  del Regimiento de Infanteria 

número 7 Juan Plaza Lara, herido el 
dia m a e  enero de 1ig3$. Debe v ~ c i b i r  
b penci& de ips,s0 pesetas m ~ u & s ,  
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Soldado del Grupo de  Rcbvla ro  
de Tetuán núm. 1 Jesús Rodr igua  
NúiTez. herido el dja 18 de  febrero 
d e  1938. Debe percibir l a  pensión d e  
12,50 pesetas mensuales, con c a d o  
ter vitalicio,-+ partir del  I d e  n a n o  
de 1938. 

Soldado del tercer Tercio d e  B r  
Legión Florencio Rueda García, h& 
rido el día 13 de  noviemb~e d e  1936. 
Debe perc.bir l a  pensión d e  IZ,50 
pesetas mensuales, con carácter vi- 
talicio, a partir del I de  dicicmbri 
de  1936. 

Soldado del Regimiento d e  Incan- 
tería núm. 35 Benigno Selgado CI- 
dranes, herido el día 9 de marzo d~ 
1938. Debe percibir la pensi6n dd~ 
12,50 pesetas mensuales, con carár, 
ter vitalicio, a p a r t u  del  I de abrd 
de  1938. 

Soldado del segundo Tercio de L a  
L e g i Ó n Pedro Santiago Berjana, 
herido el día 3 d e  enero de  1937. _ 
Debe percibir la pensión de I2,50 pe- 
setas mensuales, con carácter vita- 
licio; a p a T t i r del I de feb~czo 
d e  1937. 

Soldado del Regimiento de  i n f a n -  
tería n6m. 8 Francisco S a n t ' a ~ o  Lo- 
zanp, herido 'el día 18 de septiembre 
de 1937. Debe percibir l a  pensión de 
12,so pesetas mensuales, con carác- 
ter vitalicio, a partir del 1 d e  octu- 
bre de 1937. 

  soldado d eb segundo Tercio de 
L a  Legión Agustín Serrano de Paz, 
herido el d ía  28 d e  diciembre d e  
1938. Daba pe~cibiu. l a  ~ e n s i ó n  da 
1o,50 pesetas miensuales, con carác- 
ter vitialicio, a partir del 1 d e  en* 
1-0 d e  1939. 

Soldado del R~egimiento d e  InfBa, 
*eri"a núnnl. 18 Jeisús Tonrijo Sán- 
ches, he'rida el día  24 d e  agosto de 
1938. Debe pfircibir l a  pensión da  
12,5a pesetas mensuales, con c a d o  
ter  vitalicio, a partir del 11 de sep- 
tiembre da 193%. 

Soldado del Regimiento d e  Infah- 
tería núm. 30 José Trevin Díaz, he- 
rido el día rg de  s ~ t i e m b n e  de  19~8 .  
Debe percibir l a  pensión de 12,50 P& 
setas mensuales, coa carácter vita- 
licio, a partir del I de octubre d& 
1938. . 

Soldado del Regimiento & Are- 
Ilería núm. 24 José Pulián Expbsi- 
to, herido .e' día 13 de abril de  1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe- 
setas mensuales, ccin carácter vitaii- 
cio, a partir del I de mayo de  1937. 

Soldado de Ingenieros d e  la  Sec: 
ción d e  Destintos del Goyerno Mi- 
litar de Guipúzcoa Agustín Pérez P é  
rez, herido el día  19 d e  enero de 
11939. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas anensuales, con carac- 
ter  vitalicio, a partir del 1 de  febre- 
ro d e  1939. 

Soldado de la semnda Comandan- 
cia de Sanidad Militar Avelino Val- 
verde Bueno, herido el día 16 de 
agosto de 1938. Debe percibir 1i. P a -  

- m e n s a l ~ ~ ,  con u r á c t u  vitalicio, l a p f i i r  del I de novimbre de 1938. 
%dado del pan,cr Tcrcia de ,La 

kg.& Manuel Marin D.éguez, herido 
el día 6 de agosto de 1938. Debe per- 

la pensión de I2,50 pesetas men- 
wales, con carácter vitalicio, a partir 
$el I de septiembre de 1038. 

Eoldado del Regimiento de Infante- 
ría núm. 71 Gaudencio Melguizo Mu- 
ailla, .herido el d b  1'1 de ienerq de 
1939. Debe percibir la pensión de I2,50 
pesetas mensuales, con carácter vitalil 
cio, a partir del I de. febrero de 1939. 

Soldado~del Regimiento de Infante- 
ría núm. 23 Manuel hlontoto García, 
herido el día 4 de enero de 1938. De- 
be percibir la m s i ó n  de 1550 Pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del r de febrero de 1938. 

'So!dado,dd Grupo. de Remlares de 
Tetuani n m .  1 Julio Pasquier Ll* 
rente, herido el día 31 dc oictubre de 
1998. Debe aeriibir la pensión de 12,50 
p e t a s  mensuales, con carácter vitali- 
UO, a partir del 11 de noviembre de 
1938. 

Soldado del Regimiento de Infante- 
ría núm. 29 José Pazas Carrillo, heri- 
do d día 21 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de I2,50 Pesetas 
m'ensuales, con carácter vitalicio, a par- 
t i r  del I de marzo de 1937. 

So ld~do  del Regimiento de Infante- 
ría núm. 5 Antonio Peinado Bueno, 
herido el dsa  3 de febrero de 1938. 
Debe percibir la pensión de I2,50 pe- 
setas ~ n s u a l e s ,  con caiiáqter vitzli- 
cio, a partir del I de marzo de 1938. 

iSoldado del Regimiento de Infante- 
ría nUfn. 24 José Pérez Garrido, heri- 

el día 21 de julio de 1938- Debe 
percibir' l a  pensión de  12~50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del I de agosto de  1938. 

Soldado del primer Tercio de la  
Legión Francisco P C r e  z Molina, 
herido el día 17 de mayo de 1937. 
'Debe percibir i a  pensión de 12,5p 
@setas mensuales, con carácter VI- 
talicio, a partir del I de julio de 
1937- 

Soldado del Regimiento de  Infan- 
tería núm. 73 Lorenzo Pérez Ramos, 
herido e l  día 26 de septiembre de 
193~.  Debe percibir l a  pensión de 
!',5' pesetas 
ter a patir l de Octu- 
bre de 1938. 

e l Tercio de 
La Félix Pérez s a n ~ ,  

día I9 de de 1 9 3 ~ -  
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas carácter vi- 

a partir l de Octubre de 
1938. 

Soldado del .segundo Tercio de  
La Legión Rosendo Prado Cortón, 
herido e l  día 10 de septiembre de 
1938. Debe percibir l a  pensián de 
12~50 Pesetas mensuales, con carác- 
k r  vitalicio, a partir del I de oC- 
$ubre de. 1938. - 

Soldado del segundo Tercio de La 

Legión José Prat  Martínez, herido1 
el día 12 de enero de 1939. Debe 
percibir l a  pensión de 1 2 ~ 5 0  pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del I de febrero de 1939. 

Soldado del Regimiento de Infan- 
teía núm. 29 Antonio Presedo Ca- 
rro, herido e l  día 26 de  abril de  
1938. Debe percibir l a  pensión de  
1z,50 pesetas mensuales, con carác- 
ter vitalicio, a partir del r de mayo 
de 1938. 

Sold.ado del Regimiento d e  Infan- 
tería núm. 25 Demetrio Ramírez Du- 
rán, herido el día 4 de diciembre 
de  1936. Debe percibir l a  pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a ipartir de) de  
enero de 1937. 

Soldado del  Regimiento de In- 
fantería núm. 36 Ramón Rey Sevio, 
herido el día 16 de diciembre de 
ig38. Debe percibír la pensión de 
Iz,50 mensuales, con carác- 
ter vitalicio, a partir de] de ene- 
ro de 1939. 

Soldado del Regimiento de  In- 
fantería 29 hfanuel Rilo Fe- 
rreño, herido el día de enero de 
1938. Debe percibir l a  pensión de 

pesetas Con carác- 
ter vitalicio, a del I de fe- 
brero de 1938. 

soldado del Regimiento d e  In-1 
fantería núm. 35 J O S ~  Rivas Pazos, 
herido el día 27 de febrero de 1937. 
~~b~ percibir l a  pensión de  1 2 , ~  
peset, mensuales, con carácter vi- 
talicio, a partir del de marzo de 

1 9 ~ ~ 1 d a d o  del batallón de Cazado~es 
de  Cericola núm. 6 Antonio Radri- 
guez ~ l ~ ~ ~ . , , ,  herido el día 24 d e  mar- 
zo de  Ig38. ~~b~ percibir la pensión 
de 12,50. pesetas mensuales, con ca- 

vitalicio, a del de 
abr:l de r938. 

soldado del ~ ~ ~ i ~ i ~ ~ t ~  de Infan- 
tería 6 ~ ~ t ~ ~ i ~  Ro,drígurz Fer-' 
*ández, herido ,,l día i I  de  ocfub:e 
de  ,937. ~~b~ la pensión de 
1 ~ , 5 0  pesetas mensuales, con carác- 
ter vitalicio, a partir del , d e  no- 
viembre de  103,- 

soldado del  Reeimienfo de  Infan- 
terfa nfim. 7 Ramón RodTíguez Fuen- 
tes. herido el día 1 5  de  junio d% 1938. 
Debe' percibir l a  pensión de 12,go 
aesetas don carácter v-ta- 
licio. a partir del r de julio de  r q r l .  

S d d a d o  del Regmiento de Infan- 
te,!, núm. 7 5  &delino R o d r í ~ u e z  L7- 
sada, herido e l  día 11 de septiembre 
de 1938. Debe percibir l a  pensión de 
12,qo pccetas mensuales, con -carde- 
ter  vitalicio, a partir idel I de octu- 
bre de ro38. 

Soldñdn del bataII6n de  Ca*radorcs 
de Melilla núm. J O S ~  R o d T i ~ e z  
?Telo, herido el día r8 de enero de  
ro?q. Debe perc'bir l a  de 

apsetas mensualps, c0-1 carác- 
ter vitalicio, a partir del r de febrc- 
ro de i939. 
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rritorio liberado, les h a  i idd  initmt- 
da, se reintegran a l  puesto que les 
corresponde y se concede el empleo 
inmediato superior, con la  antigüe- 
dad de 6 de octubre de 1938 y efrc- 
tos administrativos a partir de la 
próxima revista, a los cabos de l a  
Guardia Civil que a continuación se 
relacionan : 

D. José Tendero González, de la 
Plana hlayor del 32 Tercio de cos- 
tas, colocándose en la  escala a con- 
tinuación de D. Juan Revuelta Sal- 
merán. 

D. Sebastián Vivas Morales, de 1? 
333 Comandancia de costas, a con- 
tinuación de D. Juan Rodríguez P b  
rez Cubillano. 

D. Germán Susin Laplaza, de la 
339 Comandancia de fronteras, a 
continuación de D. Vicente Beren- 
guer Mengual. 

D. Francisco Gilete Viieta, de l a  
140 Comandancia de fronteras, a 
continuación de D. Domingo Grau 
Pomares. 

D. José A ~ a r i c i o  Pérez, de l a  133 
Comandancia de costas, a continua- 
ción de D. Ramón Garrido Tilves. 

hiadrid, 11 de mayo de 1942. 

I VARELA - 
-6 

Consejo Supremo 
do Jultitia /&Iifar 
VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

Por la Presiflel~cia de este Alto 
Cueilpo, y con feicha de hoy, se d k  
a lis Dirección Gnaral  de la Deuda y 
Clases Pasivas, 10 siguiente: 

clEh virtud de las facultad.es con- 
feridas a este Consejo Supremo por 
ley d e  13 de enero de  1904 y 5 de 
Septiembre d e  Ig39 (D. 0. 

ha  acordado clasificar en la  
situación de retirado, con derecho al 
haber (pasivo mensual que a cada uno 
se le señala, a los jefes, oficiales, 
suboficiales e individuos de  Tropa 
que figuran en la siguiente relación, 
que da principio con el coronel de  
Caballería D. Santiago Egui Yrizar 
y termina con el guardia civil Ramón 
Garrido González. 

Lo que de orden del Excmo. se- 
ñor President~e me com,plarco en par- 
ticipar a V. 1. para Su conocimiento 
y efectos.)) 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de 1g4z.-El 

General Secretario, Juan Herrcra. 

Eixcmo. Sr  ...... 
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cid. de  12,jo .pesetas mensuales, con 
carácter vitalic.o, a partir de' I de  
wptiembre d e  1938. 

\Guardia segundo d e  l a  Coman- 
dancia de la Guardia Civil de  Oren- 
se  Eladio &lira Igles:as, herido 61 
día 2 1  de mayo de  1938, siendo sol- 
dado. Debe pe.rcibir l a  pensión de 
n2,5o pesetas mensuales, con carác- 
ter vitalicio; a partir del 1 de  ju- 
nio de  1938. 

Guardia segundo' d e  l a  Coman- 
dancia de  la Guardia Civil de  Te- 
niel  Sixto hlorales Fernández, he- 
rido el día 7 de enero de  1939, sien- 
d o  cab, del Ejérc  to. D~ebe perci- 
bir la  pensión de  1 2 ~ 5 0  pesetas men- 
suales, con carácter vitalicio, a par- 
tir  del I d e  febrero de 1939. 

Guardia segundo de la  Coman- 
dancia de la  Guardia Civil de  Ira- 
drid Francisco Pérez Esteban, he- 
n d o  el día í 8  d e  agosto de  1q38, 
siendo cabo del Ejército. Debe per- 
cibir la pensión de 12,5? pesetas 
mensuales, con carácter v tal~cio, 
partir del I de septiembre de 1938. 

Soldado de  Milicias del Tercio de  
Montejurra de F .  E .  T .  de  Nava- 
rra Fernando Bolaino J?ernAndez, 
tiendo el día 3 d e  noviembre de  
11938. Debe percibir l a  pensión de 
12,so pesetas anr:nsuales, con carác- 
ter vitalicio, a partir de1 1 de di- 
ciembre de  1938. 

Soldado de  hlil ciac del Tercio 
d e  Pvlonserrat de  F. E .  T.  d e  Bar- 
celona Jaime Brianso AngIés, herido 
el día 23 de enero de  1939. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del I de  febrero d e  1939. 

Soldado de hfilicias de  la prime- 
r a  Bandera de F. E. T. de  palen- 
tia Gregario Palericia ~ ~ d ~ ~ ,  
do el día 11 de marzo de  1 ~ 3 8 .  Debe 
percbir la pensión de i2,50 pesetas 
mensualee, con vitalicio, a 
partir del I d e  abril d e  1938. 

de 'Iilicias de la prime- 
de F. T. de Badajoz 

José María Rodríguez Pajares, he- 
rido el día 6 de  octubre de 1937. D2- 
be percibir la pensión de lz,so pe- 
setas mensuales, con carácter vita- 
licio, g partir del I de  nov:embre 
de  1937. 

Soldado de M:licias del Tercio de 
Oriamendi de F. E. T.  d e  Guipúz- 
coa José Romero Rodríguez, heri- 
do el día  28 de mayo de 1938. De- 
be percibir la pensión de 12,5o pe- 
setas mensuales, c,on carácter vita- 
licio, a partir del I de junio d e  1938. 

Soldado de Milicias de la  sépti- 
ma  Bandera de  F. E. T.  de Ara- 
gón JosC Luis Soto Echevarría, he- 
rido el día 8 de nov'embre de  1938. 
DeE4 percibir l a  ~enisión 'de 12 r ; ~  

117 de  mayo de 194s 

pesetas mensuales, con carscter vi- 
talicio, a partir d e l  I d e  diciembre 
de 1 ~ 3 8 .  

Soldado d e  Milicias d e  l a  pr'm~e- 
r a  Bandera de  F .  E. T.  d e  Palen- 
cia Jesús Valverde González, heri- 
d o  el día 5 d e  mayo de  1937. Debe 
percibir l a  penc ón de 12,50 pese- 
tas mensuales, con carácter vitali- 
cio, a partir del I de  junio d e  1937. 

Soldado de  Milicias del Tercio 
d e  San Ignacio,de F .  E. T. d e  Gu:- 
púzcoa Benigno Zuloaga Arbillaga, 
herido el día 27 de mayo de  1937. 
Debe 'percibir l a  pens.ón de i2 ,50  
pesetas mericsuales, con ca?Acter vi- 
tal!cio, a partir del I de junio de  
1937. 

Soldado de la Mehal-la Jalifiana 
de  Tetuán núm. I Mohamed Ben 
Hach núm. ~ o ó ,  herido e l  día  3 d e '  
diciembre de 1936. Debe percibir la 
pensitn d e  12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
I d e  enero d e  1937. 

Soldado del Grupo de Regulares 
de Tetuán núm. I Alí Ben Amed 
número 293, herido el día  20 de 
marzo d e  1937. Debe percibir la 
pensión de iz,'$o pesetas mensuales 
co2 carácter vitalicio, a partir del I 

de  abril de 1937. 
Soldado de  la  Mehal-la Jalifiana 

d e  Tetuán núm. I hiohamed Ben 
Hamed Saidi núm. 387, herido el 
d í a  19 d e  octybre de 1936. Debe 
percibir l a  pensión de i2,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
par ti^ del I lde noviembre de '1936. 

Soldado del Grupo, de Regulares 
d e  Tetuán núm. I Alí Ben Selan 
Uasanit núm. 14.032, herido e l  día 
2 de  septiembre de 1937. Debe Per- 
,?ib'r l a  pensión de I2 ,SO P e s e  t a  S 
menssales, durante cinco a 
partir del 1 de octubre de 1937- 

soldad0 de1 G ~ P O  de  Regulares 
de Tetuán núm. 1 Hamed Ben 
h-ed Dahaui núm. 25.585, herido 
el día 14 de febrero de 1937. Debe 
percibir l a  ipens'ón de I Z , 5 0  PeqetaS 
mensuaies, con carácter vitalicio, a 
partir del <le marzo de  Io37. 

Madrid, 7 de mayo de l94'.; 

VARELA 

b+b 

Dire<ción General 
de l' Cusrdi' e 

Ascensos 

E n  virtud de  lo dispuesto por Su 
Excelencia e l  Generalísimo, resuel- 
ta  sin responsabilidad l a  informa- 
ción que, como procedentes de te- 
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Fecha de Ir ordm de retiro 

21 enero IStz (D 0. 17). 
S n v b ~ e .  1941 D. O. 2 j3) .  

27 febro. 191° (D. O. 54). 
16 marzo 1942 (D. 0. 63). 

13 marzo 1942 (D. 0. 62) 
12  enero 1942 (D. O. 13). 
10 m,arzo 1942 (D. 0. 59). 

2 6  mayo 1941 (D. O. 117). 
27 marzo 1942 (D.  0. 72). 
10 m~arzo 1942 (D. 0. 59). 
27 marzo 1942 (D. 0. 72). 
27 marzo 1942 (D. 0. 72). 
27 marzo ,1942 (D. 0. 72). 
27 marzo 1942 (D. O. 72). 
27 marzo 1942 (D. 0. 72). 
27 marzo 1942 (D. 0. 72). 
27 m a n o  1942 (D. 0. 72). 

27 marzo 1942 (D. O. 7a). 

27 m a n o  1942 (D. 0. 71).  
[o marzo 1grl.2 (D. 0. 59). 

217 miar20 1942 (D. 0. 72). 
27 marzo 1942 (D. 0. 72). 
2 7  marzo 1942 (D. 0. 72). 
10 marzo 1942 (D. 0. 59). 
-17 marzo 1942 (D. 0. 72). 
37 miarzo 1942 (D. 0. 72). 

10 marzo 1942 (D. 0. 59). 

RELACIOM QUE SE CITA 

NOMBRES 

D. Santiqo Eyui Irizzir ..... 
D. Antonio Pasamontes Mar- 

tfnez ................................. 
D. JosC León Huete ............ 
D. Mig-uel Cabirera Femer ... 
]J. Francisco Riera Cerdl  .... 
D. lf2.lartfn Gutiérrez de  Castro 
D. Alejandro Mena ~ó~~~ e... 

D. Tofsé Cactañeda M o ~ a i e s  ... 
D. Serapio Herngndez ~ i ~ ~ l 5 ~  
D. Antonio HernSndez v:colás 
D. ~~i~~~~~ praña ... 
D. Tuli5n Gnrcía G5lvez ...... 
D. ~~~é ~~~i~ ~ ~ ~ h ~ i ~ ~  ...... 

*D. Tuln Mnlero Sainz ........ 
D. Manuel Marnués Fe-qández 
Frnnrisco Carr$sro Rubio .. 
Ram6n Saa V57niie7 ........... 
Rafael F e k e r ~  Cortado ...... 
T n 4  4lc5íar Cano ............. 
C l e m ~ n t -  ROV Rol. ............ . 
Toré Rni- RO:F ............. 
Torn;c, Her.idnde7 $4nrhez 
Frnnrisrn Carda  Pnredec . .  
TomSc C-onrdleí Ririz . . .  
Tiiñn Ti15~er Valle . . . . . . . . .  
Florentino El-cribano Esc~iba-  
no ................................. 

Frnnc'oco Sánrhez López Gar- 
cía .................................. 

% l a r a ~ ; ~  Semrra Cah- ......... 
Tustiiiano Riihio O ~ o r i ~  . . . .  
Tomas Gonzále7 Tb]lez ....... 
Toié Ouirbs Bermúdez ......... 
Leandro hrnnran2ves Vicente. 
Grecoyio coll;ldo del Alha . . .  
Eiivenio Paz Tourón :......... 
Da.iiel Arias Rouco ......... 
Federico Valle Triqo ......... 
Ramón Garrido González ... 

i Punto de residencia de los interesados 
y Delegaciones de hacienda por las 

que deben-cobrar 
Empleo 

Delegacidn , 
de IIacienda 

... . ..... Colonel Caballería Retirado D. C. D. (a, c) 

......... ...... Ofici 1 1 . O  0. M- ....e. Idem D. G. D. @) 
Capitán G .  C. Idem ...... Cuenca ............... ...... ..... ...... Teniente ... Infantería . Idea V . . . . .  Valencia (c) 

....... Idern ........ Caballería . ldem ......... Baleares (c) 
...... Idem ...... Carabineros Iddm . . .e .  D. G. D. (d) 

Alférez ...... Infantería . Idem ....... D G . D  ............. 
. . . . .  P.er Maq. Armada ............ I d a  Cddiz íc) . .  .. 

Aux, segdo. Inf.  Marina S........ Cartacena (c) Idem ...... 
Idem ......... Idem ..... :... Idem ........S Cartavena (c) ...... 

......... 3fi ?.O s n h d  IArmada ...... Idem T-a Corliña (c) ... 

......... ............. Aux.& Adm." C. A. S. E. Idem D . G . D  

......... M ú ~ i c o  3.' Infantería . Idem l ~ á l a - a  ............... ......... ............ Sargento G- C. c... Idem Barcelona ... ....... ........ Idem ....... Idem Idem D. G. D. (c) ... 
Guardia ... Idem . . . *  Idem ......... xiálasa ............... 

.... ......... Tdem Idem Idem LIIFO .................. ....... 
Idem .... ddem ......... vuelva ............... Tdem . . .  ........ ......... Tdem Idem Idem Barce lo~a  ............ ......... 

Idem ......... ......... ............ Idem Idem ......... Alharete 
......... Idem 

Idem ......... 
Idem ......... 
Idem ......... 
Idem ......... 
Idem 

..e...... Jdem 
Idem ......... 

........a Idem 
Tdem ......... 

v........ Idem 
Idem ......... 
Idem ......... 
Tdem :. .....e. 

Idem ......... 
Tdem ......... 
Idern ......... 

......... Tdem 
Idem *..',..... 
Idem ........ 
Idem ....... 
I d a  . . . . .  

........ I d a  

....... Idem 
I d m  . 

. . . . .  I d e a  
Idem . . . .  
Idem ....?.. 
I d a  . . . . .  
Idem ...... 

.. Iden 
I d e a  ....... 
Idem ...... 
Idem ..a . y . .  

......... Idem 
...... Idem 

Idem .......... 
Idem ......... 
Idem ......... 

........S Idem 

......... Idem 

......... Idem 
e........ Tdem 
......... Idem 
.......... Idem 

Idem a-....... 

Idem ......... 
......... Idem 

Idem ......... 
Idem ......... 
Idem ......... 

2 4 0 , ~ ~  
tlo,ool 
240.00 
240,03 
240,oo 

240,oo 

240700 
217,3'/1 
217,3¿ 
210,00 

210,oo 
210,oo 
IQ5,OO 
I9q,oo 
Ig5,oO 
rgo,16 
180,oo 

I abril 1 ~ 4 2  . 1 abril 1942 
I abril 1942 
I abril 1932 
I abril 1942 

I abril 1942 

1 abril 1942 
abril 1g39 

1 junio 1939 
1 abril 1942 
I abril 1942 
I abril 1942. 
I enero 1942 
1 abril 1042 
i abril 1942 
I abril 1939 
I nov;embre 1941 

.... Rrnasal 
T.1 Tiemblo 

...... Mérida 
Calahorra 

.... Badajoz 

Fmntenlaya.. 

...... Sevilla 

...... Cuenca 
Orense ...... ......... Béiar 

. Barcelona 
Tarancueña 

e.... , ~ ~ é ~ ~ l ~  
......... Vigo 
......*.a L~~~ 

V.. del ~ f o  

........... Castell6n 
................. Avila 

.............. Radaioí 
............ L o ~ r o ñ o  

.............. Badajoz 

.............. ~ e g o v i a  

.............. Sevilla 
............... Ciienca 

Orense (c) ......... ......... salamanca 
........... Barcelona 

.................. Soría 

.................. 4vila 
......... Pon'evedra 

.................. T2vvo 
<'villa (c) ......... 

................ ,H. de varga(Badajoz 



DECETOS DE LA PmSI DENCIA DEL GOB IE 

5'5-4 a 7  de mayo de 1942 P. 0. nrlm. 1% 

DECRETO 

QBCERVA(JIO~S 

@$. )..Con derecho a zevirtar de 
d c i o  y a ~ e s c i b i r  mensualmente la 
santidad de xcm pesetas por l a  pen- 
sión de  la Placa de la O d e n  M i i i t a ~  
de San Hermcnagildo. 

@). C m  derecho a revistar de 
aficio y a percibir mensualmente la 

Por el que se encomienda a la 
Comisaría de Carburantes Lí- 
quidos e l  racionamiento d e  
aceites minerales. 

grave situación que atravi+ 
a España, en lo que respecta @ 
10s productos derivados del petró- 
leo, afecta aún en mayor grado a 
10s aceites minerales, cuya distri- 
bución abarca una zona extensí- 
sima y cuyo consumo es, en mu- 
chos casos, independiente del de 
10s combustibles mineralea Iíqui- 
dos. 

Las dificultades crecientes para 
abastecer el mercado de dichos 
aceites minerales hacen _ impres- 
cindible la adopción de determi- 
nadas medidas que procuren una 
mayor economía en el consumo y 
preparen, en los usos que sea po- 
sible la  sustitución de 10s aceites 
minerales de importación por acei- 
tes orgánicos de producción nacio- 
nal. , . i :, j Qa 

Tales razones obligan inexcusa- 
blemente a racionar d consumo 
de los aceites minerales, esperán- 
dose, al propio tiempo, obtener 
efectos beneficiosos de esta medi- 
da, que pondrá término al acapa- 
ramiento y permitirá dirigir el con- 
sumo, evitando da apIicación de 
hbrificantes . a usos inadecuados. 

Por otra parte, con el raciona- 
miento será posible la recupera- 
ción de aceites usados, hasta hoy 
no conseguida, la cual ha de tener 

cantidad de 50 pesetas por I a  pen- 
sión de la Cruz de .la Onden Militar 
de San Hermeniegildo. . 

(,). previo liquidación deduc- 
ción de las cantidades percibidas I.or 
su anterior señalamiento, qu'e queda 
nulo. 

(d). Este haber pasivo l e  seiá 

Articulo primero. La Comisa- 
ría de Carburantes prooederá a, 
la implantación del racionamien- 

abonado hasta fin d e  junio de 1940 
y desde primero de julio de IMI, el de 
562,50 pesetas mensuales. .El perío- ' 

da de tiempo e n  que no pmcibe ha- 
her pasivo corresponde a,l del sufri- 
miento de condena. 

Madrid, 21 de abril #de 1 9 4 2 . 4 1  
General Sacreiario, Juait Herveva. 

considerable importancia en cier- 
tos tipos de aceites, como los des- 
tinados a motores de explosión, 
produciéndose, en todo caso, una 
evidente economía., 

Esta recuperacion será efecti- 
va, condicionando, a la devolución 
de aceites usados, la entrega de 
aceites nuevo3 de recambios. 

Finalmente, e 1 racionamiento 
permitirá fijar con exactitud las 
necesidades m i n i m a s de lubri- 
cantes en el país, y, por tanto, 
graduar uu consumo, si fuere ne- 
nesario, mgún la importancia de 
las distíntm industrias. 

Estas consideraciones mueven 
,al- Gobierno, no obstante los in- 
convenientes y gastos que e110 su- 
pone, a establecer el racionamien- 
t o  de lubrificantes, finico medio 
de garantizar ciertos consumos y 
conseguir la mayor duración.po- 
aible de los productos almacena- 
dos, evitando as5 q u e  pueda 
interrumpirse el funcionamiento 
de . industrias o servicios vitales 
para el país. 

Siendo de notar que 10s gastos 
ocasionados por el nuevo servicio 
de racionamiento habrán de cu- 
brirse ampliamente con los bene- 
ficio?, que se obtengan de la re- 
cuperación de aceites usados, sin 
que sea preciso, por tanto, mo- 
dificar el precio actual de las lu- 
brimntei con a t e  motivo, 

- 
DISPONGO : 

to de ilubricantes, tanto minera- 
les como orgánicos, así como la 
regulación de su consumo en aque- 
llos usos que, no siendo propia 
mente de lubricación, e m p 1 e a n 
aceites minerales. 

Artículo segundo. P a r  a el 
cumplimiento de este servicio, al 
Comisario de Carburantes tendrrl 
las misinas atribuciones que L 
corresponden, según el Decreto de 
esa Presidencia de ocho de julio 
de mil novecientos cuarenta y 
disposiciones posteriores y comple- 
mentarias. 

Artículo tercero. La Comisaría 
de Carburantes formulará la pe- 
tición del suplemento de crédito 
necesario para atender los gastos 
del nuevo Servicio, aplicado a la 
Sección primera, capítulo tercero, 
artículo primero, grupo seis del 
vigente Presupuesto de Gastos 
del Estado, que se compensará en 
la forma establecida en la vigente 
Ley de Administración y Cont3- 

I 

bilidad. 
Artículo cuarto. La Cqmisarít. 

im~ulsará las investigaciones y 
estudios para la sustitución de 
lubricantes minerales de impor- 
hción por sucedáneos indígenas, 
utilizando el asesoramiento de la 
comisión 1 n t e ministerial, ya 
nombrada Dor la Presidencia del 
Gobierno con dicho fin. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a siete 
de mayo de mil novecientos cua- 
wnta )y dos. 

FRANCISCO m 7 c 0  
(De1 B. O .  del Estado núm. 135.) 
e-T-* A 

A D M I N I S T R A C  I Ó N  C E N T R A L  

wrse iwt~ snreg10 3 lo estableciida en 
el airtímlo 16 del Reglmento de b 
8e diokmibre de I ~ I I I  y diiciposiilciun~ 
colm\pl~emeaitaria~s, se convoim a, -y- 
30 de nuérlitoi para la pmiiiin & di- 
chas miaates, eni las tuirnos y rin la 
conidi:ciones que , c m t i n t k á n  se ex- 
p ~ s a n i :  

Primiera vacante. -iCorrespoaidc 

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

Dirección Gene'd Instituto 
Geográfico Y Catasiral 

A&miaada - DimiGnO Genera! 
m Deaxto de 10 de abril del coimi~nte 

año para ainumciair el conunirso regla- 
mentario, a fin de proveer 33 plazas 
b7xantes de Ingeaiviois Geógrafo's: las 
trece primeras, de Jefes de Negdiiado 
& segunda clara. dotadas con el sueldo 
mmI de 8.400 resetas, y las veinte 
restantes, de Jefes ide Nqoiciado dk 
tercera altase, ron el sueldo aniual de 
7.200 pcsetau cuya ipnovisih de ha- 
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~o a w w ,  Y podrá acr saliolli)cita& 
por 1Q3 Arqu:ttxtos varones, mayores de 
ds.eciocho eííos y que. no hayan cum- 
plido 10s treinta y CccO aííou ea el 
último seííailz~d~ para la adrri'sióa de 
instancias que tengan cursadas y apro- 
badas las asignaturas de Topografía, 
Geodesia y Astronomía si no formasen 
éstas partes del plan de estudios del 
Centro docente donde cursaron los su- 
VOS " .  
hs instancias deberán in,gr~sari en 

la Dirección General del 1nst.tuto &O- 

gráfico y Catastral anW de las doce 
de la mañana del día primero del pró- 
ximo mes de junio, y serán acorqaña- 
das de la ddcmenitación siguiente: 

Titulo correspond:ente o certificación 
de h a h  arrohado 10s ejer~'cios nece- 
sarios pasa &tenerlo, ap'azándose en 
este ii!timo caso la presentación del ti- 
tulo hasta el momento de la toma de 
posestíhn si el solicitan* okuviera el 
ingreso cocrno Ingeniero Geógrafo 

Certificación académica de  estudios 
detallada por asignaturas y de la apm- 
bación de las asignatu-as de Topogra- 
fía, Gecdesia. y ~ s t r o n c i d z  

Certificacik del Reg'stro Civil del 
acta de nacimiento, debidamente lega- 
&zada si no está. eqxckda dentro del 
territoni0 de la Audiencia de 1ladr.d. 

Certificac:&n f a c u ltativa, expedida 
w;r cn Médico del Cuerpo de Samcdad 
Clvil, acreditativa de no tener defecto 
físiico a'guno que le 3mposibi;ih para 
el ejercicio del cargo de 1ngen;cro Geó- 
grafo, ai de padecer enkmedad con- 
tagiosa. l : -  t 

Si  el awirante Ipertenoce a ~ l g h  
Cuerpo del Estado. cert:ficación del re- 
miltado d~ su depuración como funcio- 
aario, con ajn~ierlo a la Ley de 10 de 
febrero de I ~ ~ ~ . - E ~  caso contrario, pre- 
sentarán certificación expedida por la 
Jefatura Prov,nciaiI de F. E .  T.  y de 
(as J. O. N. s. que acredite sg c m -  
Aleta adhesión al Régimen. 

15egunda vacante. - Corresponde al 
kurno d&:mo, y podián acpirar a ella 
( o  S Ingenieros Industriales varones 
mayores de dieciocho aííos y que no 
hayan cumplido los t rcnta  y cinco el 
(Lltiuno dia ~ f i a !ado  para la admi5ihn 
de instrncias, que tmgan aprobadas 
(as as'gnaturas & T a p ~ r f i a ,  Gode-  
6i.a y A c t r o m í a  si no formasen 63- 

parte del plan de estud'os del Cen- 
tro d o d e  dtcurraircm los w y ~ ,  y ,que 
Wwan los de& reqiuiidtos qw se exi- 
gen a los acip'íantes del turno noveno 
F en las mimas  ccn6cioneu que para 

se determiiiam 
Tercera vacante. - Corresporide al 

(U-no cmd&imo y pflrá ser solTitada 
Por 10s Jefes y Oficiales del Cuerw 
Gntra l  de Atrtillefia e Ingenieros ac 
h Armada y por los Astrónomos del 
O k v a t o r i o  dc Lfarinia de San Fer- 
oando. Eetos últimac de6erán tmcr 
v ~ d a q  las asignatucras de Topoga-  

Qude9:a y AsSr-, c m  se 

tia cstabladda para CB tvmo 
g habrán de tener categ<r:ías 0 suel- 
603 3~1&!0go~ 1 103 Oficides del Ejér- 
cito. 

Los solicitantes no deberán exceder 
de treCaka y ciin~co aííoc de edad e1 Úl- 
timo día señalado para la admisión de 
instancias, que deberáni remitir, por 
condt~cto del Sl'nisterio-de que depvn- 
dan, antes de las doce de la mañana 
del d:a primero de junio-próximo. 

Las instznoas d ~ b a r á n  ser acomfpa- 
fiadas de las hojas d e  Servicio, certifi- 
cación de la hoja de estudios dets- 
lladcs por aslgnatutras y la de 101s mé; 
ritos que los interesados daee?u &por- 
tar al concurso. 

Cuarta vacante.-Corresponde al tur- 
no duc+d&c'mo, y se p roae rá  entre To- 
pó,--afos Ayudantes de Gmzraiia y 
Catastro que posean d y n o  de los tí- 
tulos que se exigen a los concursantes 
dp los daxhs  turcios. 

El límite s u p r o r  de edad para r i tor  
asp'santes ser6 de treinta y acho aíios 
'c los que no dcberán exceder el Últi- 

mo día señalado para la admisión de 
instancias. 

Acompaííarán sus instancias con los 
documentos siguientes : 

Tíbu.0 correspondiente y rertificacivin 
académica de estudios detallada por 
asignaturas y h de haber ap-obado las 
a%gnaburas de Topografía, Geodesia y 
Actroncmía que se estalb!ecen para los 
aspiiramtcs por el turno noveno y las 
de 10s demás que desee0 m r -  
tair al cmcuno. 

Certificación de haber sido depura30 
m su Cucnpo o m cnia1qGe~ &ro del 
Estado a que p d i e r a  ,pertenecer- tam- 
b k ,  con arreg-lo a Su Ley de 10 de 
f c h e r o  de I Q ~ .  --. 

Quinta vacante.- corre*^^,?^ 
turno décimot rcero, y podrá ser so- 
licitada ?,or los Ingenieros de Teleco- 
munrcaclon varones, mayores de die- 
ciocho año% y que n o  excedan dc 
t r  inta y cinco el Último día sefialatlo 
para la admisión de instancias, qur 
tengan aprobadas las asigiatucras dr  
Topografía. Geodesia y Astronomía 
si no forman estas asiqnatiiras 3artf 
del plan de estudios del Centro d o -  
cente donde cursaron los suyos - y 
que reúnan los demás rrquiiitos qiic 
se exigen a los a~lrpiraites dt-1 turno 
novFno y cn las miqmas condiciones 
qce para éstos se  determinan. 

Sexta v.cante.-Corresponde al t a r -  
no prtmero, y ,podrán optar a clla 
los Jefes y Oficiales do Artillería que 
figuren en el esca!afÓn del Cuerno y 
q i ~ e  n o  excedan de t r  i i t a  y c i n ~ o  
años, de cd?d el último día seiialado 
para la admisión' de instancias. q u ~  
d-herkn rrmitir por condu'cto d l 1Ii- 
nisterio de que deprndeii cn el m's- 
m o  p'azo seiillado pzra .  lns turnos 
anttrirres. d biendo acomgaiiar la do- 
cumentación que se e ~ i q e  para los 
qirantes al ~UTW udCcimo.  

S b t i m a  m 1 c a u i t e i C 0 r r e ~ o n ( F e  ad 
t u ~ n o  segundo, y podrán-  as~pirar a 
clla los Jzfes  y Oficiales d e  Ingen ie  
ros de11 Ejército que reúnan los requb 
sitos que s e  fijan para  los turnos un- 
dócimo y ptrimero y en las cond~cio- 
xes que para iellos se h a  establecido. 

tocta-ra vacante.- Correyonde al 
turno tercero, y podrán conlcursar a 
ella los Jefes y Oficiales de Estado 
Mayor y los Oficiales d:l Ejército 
diipi!omados 'de Estado hfayor que 
t e ~ ~ g a n  aprobadas las asignaturas de 
Astronomía y Geodesia-y que r e ú n m  
los requisitos que se exigen a los as- 
ipira-,tes incluidos e n  los turnos pn- 
mtero y segundo. 

Novena vacante.-Corresponde al 
tulrno cuarto y su  provisión se hará  
entre Ingenieros de Caminos, Canales 
y Pucrtos q'le no hayan cumplido 109 
treinta y cinco años dc edad en el C1- 
timo día señalado para la admisión 
de instancias, que deberán r:mitir por 
conducto del hfinist rio - correspon- 
diente en el plazo señalado para  los 
turnos anteriores. 

Los aspirantes habrán de figurar 
e n  el lescalafón del Cuerpo dc Inge- 
n i e r o ~  de Caminos, Canale3 y Puer- 
tos o hallarse pendientes de ingreso 
e n  él. y acomipaííirán sus inqtancias 
con la certificación del Registro Ci- 
ril del acta de nacimiento, debida- 
niente legalizada cuando no esté ex- 
pedida dentro del territorio de la Au- 
d'enrcia d: Madrid; título correspon- 
diente, certificación académica de es- 
tudios, detallada por asignaturas, y 
certificaciones que acrediten los mé- 
ritos que d seen aportar al concurso 
y la del resultado de su depuración 
como funcionario, con arrglo a la Ley 
de ro d~ febrero de 1939. 

Décima vacante.- Corresponde al 
turno quinto. y puedan aspirar a ella 
10s Ixgenieros de Minas que reúnan 
10s requisitos fijados para los aspiran- 
tes coniprcn~didos en el tiirno cuarto 
y rn la? condiciones establecidas para 
éstos f 

UndCcim vacante. -Corresponde al 
turno sexto, y puede ser solicitadai 
por los Ingeni  ros de hlontes que 
tcnagan los requisitos cx'gidos ex  e l  
turno cuarto y en las conclicioncs 
t~blecidas  para los aspirante, incluf- 
dos en éL 

Iluodécima vacante.-Corresponde al 
turno oc:avo, y se r i  proviita entre 
Soctorcs o Lii-enciados en Cic7-ias 
Fxocta* o Fisicas, varones, mayore9 
de dieciocho aiios jr que n o  havan 
cumiplirio treinta y cinco el Último. 
d:a seiialado para la admisión de ins- 
tancias y que hayan aprol>ado en al- 
Buno de los Centros do-entes que a 
los demás turnos corresponden, y con 
la estensión propia de éstos. las asig- 
naturas d i  Topograf a. Gcodesia y AS- 
trononi:a y que reúnan los demás Te- 
qi1is:tos csigidoc a los aspirantes in- 
cluirlos en el turno noveno y en b s  

condiciones establecidas para ésto& 
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Trigésima vacante.-Corresponde al 
turno iprimero, y podrán q t a r  a ella 
los Jefes y Oficiaies de Artillería a 

W-cera v a m & . J G r r e s ~ d e  
al turno noveno, y habrá de {ser ,pro- 
vista e 3  la forma y condiciones esta- 

Concursa I 

vista entre Ingenieros de Minas, con 
los requisitos y en das tcoi~diciones 
seíialados para la décima vacaqte. 

6c nmmffia concurso. entre artistas 
espaiíoles, vara fijar d emblema ún¿ 
do representativo del E jé~c i to  de Tic- - que sin relación alguna con los 
iectudes. reglamentarios en las distin- 
tas Armas y Cuerpos. sintetice con- 
&etmcnte 'la idea miliftar ded orga- 
aismio armado. m a l  a c u m  con 10s 
<wblmais actuaki & k w  Qkcitos 
& M a c a h .  

blecidaa para los Arquitectos incluí- 
cu dicho turno y que se detallan en 
b priniera vacante ide esta convoca- 
toria. 

DCcimocuarta vacante.-Corresipon 

Vigésimos gunda vacante.-Corres- 1 la forma y condiciones sefialadas para 

E n  la c~nfección de ros d'bujos del sus detalls.  defina dairaimautc fa a@ 
ernb'ema ha de tenerse en cuenta que 
su uso será, bordPdoTo. en la parte presentaicilón ~ p a  fa 

pond: al turno sexto, y podrán soli- 1 
citarla los Ingenieros ,de hfontes, en 1 

la forma y condiciones señaladas para 
la vacante undécima. 

central dela,mtera del ca(sco de lac go- 
mas mil~itares, sobre el cerco en que 
van co!ocadas las insignias de las ca- 
trqoriaa y que. por lo tanto, su tama- 

en $tura no excederá de s,eiis ceo- 
tfmetros, pudiendo icolorearse Cmve- 
n'entemetge para que d e 5 t a . a ~ ~  por su 
contra5cte. v dehicndo tenerse en cuent, 
que puede y debe dominar el bwdado 
en  oro, procura~ndo yna armonía es- 

la S xta vacante. 
Trigksimoprimera vacante.-icorres- 

palde al tutrno segundo, y será pro- 
vista entre Jefes y Oficiales de I n g e  
ni ros del E ~ é ~ c i t o  que reúnan las 
condiciones y requisitius xñalados 
para la vacante séptima. 

Trigésimosegunda Corres- 
ponde al turno tercero, y podrá ser 
solicitada por los bfes y de 
Eictado Afayor 4' Oficiales del Ejército 
diplomados de Estado hlayor que n- 
unan los requisitos y se 

,para la oCtava 
Trigésimiotercera vacante. corre+ 

(ponde al turnó cuarto. y podrán as- 
pirar a ella los I-igeni ros de Cami- 
nos, Canales y Puertos en la forma 
y condiciones clue: se fijan tp;ira la 
mvem vacante. 

E n  la provisión de todas las vacan- 
tes objeto d+ e-te concurso se tenldrán 
en cuenta, dentro de cada turno, 10s 
qu'e establece la Ley de 25 de agosto 
d: 1939 sobre provisión de ~ l a z a s  en 
la Administración del E3tado entre 
Caballerosi hlutlla~dos, Okia les  pru>- 
visionales O de coniiplemento, ex c o m  
batifntes, ex )cautivos, huérfanos y 
otras Personas que dñpelidieran ec* 
nómilcaniente de víctimas mlacionab 
de la guerra y de 10s asesinados Por 
10s rojos, ~ometjénld~se a tal fin a la 
rctación que determina el artículo spx- 
to de d c h a  ~ Y P  Por el orde,n de su- 
sión que eri él se zndica. -. 

En cons.'cuen:ia. los aspirantes qw 
se considkreh i-i~cluido~ en zlguno de 
los grupo3 establecidos por la c i tad 
Ley de'berári cnir a sus instancias k 
dacu?non&ción meditativa correapon- 
dienta. 

Madrid, 18 & april de 1942.El ~ i -  
rector general, F6la.z Campos Gmeja. 

@el B. O. del Estado núm. rm.) 

- 

de al turno décimo, y se woveera . Vigésimotercera vacante. - Corres- 
entre 1ng:nieros Injdustria!es e n  la ponde al turno séptimo, y tpodrá S- r  
forma y condiciaxes seíialadas para coli'citada por 103 Ingenieros Agró-, 
b segunda vacante. ] n?moS. que t w a n  10s requisitos exi- 

Dócinioquinta vacante.-Colr?eg~on-. gidos para las aspirantes iinci~u~ido~ 
de u1 turno undécimo. y se proveerá / en el turno sexto y en las condicion-S 
entre Jefes y Oficiales del Cuerpo establecidas para éstos. , 
Cbiimai de Artillería e Ingeoiros de / Vigésimocuarta vacante. - Corref- 

trabajas finalizará el día 15 de judo ' 
próximo, a .  las trece horzs. d e b i d o  
presentarse, bajo plieao cmado,  1' 
Secretatría General de  la  S u b s e d  
ría de este Minicteíio. 

Un tribunal calificaldor d e k d ~ . ~  
efecto a¿ju<dcará un premio de 
m;l peqe,tas trabajo a,,e resuqk .& 
gedo El prmio será 

Madrid, 7 de'meyo de 1942. 

b Armada Y Astrónomos del Obser- i 

vatorio di- hfarina de San Fernando, 
caiL 10s mismos requisitos y condicio- 
nes qiie se han fijado par+ la vacante 
Oercera. 

, 'Décimosexta vacante.-Corresponde 
al Kumo décimoterrcero, y ser3 pro- 
rista por los Ingenieros de Telecomu- 
sicación, con los requisitos y en las 
condiciones seiialados para la quinta 
vacante de esta convocatoria. 

D&cimoeéptima vacanfte. - Corres- 
ponde al turno !primero, y podrán 
aiolici.tarla los Jefes y Oficiales de 
Artillería en la forma y condiciones 
astablecidas para la sfxta  vacante. 

Décimuctava vacante.-Corresponde 
aa turno scg.undo, y deberá ser pro- 
~ i s t a  enltre Jefes y  oficial:^ de. In- 
$enieros del Ejército en la misma 
forma y condiciones señaladas para 
h séptima vacalte. 

iü6cimsnov:na vacante-Col.Iiespon- 
& 1 turno tercero, y habrá ¿e ser 
provista en'tre Jefes y Oficia!es de 
Estado Mayor y Oficiales del Ejér- 
sito d ~ p d o m a ~ a s  'dr Elstado h f a y o ~ ,  
ion los requisitos y condiciones es- 
tzblccidos para la octava valcante. 

Vigésima vacante.-Corresponde al 
*rno cuarto, y podrán optar a d l a  

Inigeriieros de Caminos, Canales 
g Pu:rtos en la forma y condiciones 
señaladas para la novena vacante. 

Vigésbnaprimra vacante.-Coires- 
paida d turno quinto, y o:rL pro- 

tllizadai que  por. su Enea más  que par ' P. 5-3. 
, --.&m 

ponde al turno octavo, y será provis- 
ta  entre Doctores o Licenciados en 
Ciencias Exactas o Físicas, co l  los 
requisitos y ~condicion~ S seíialados 
para la ducidécima vacante & esta 
convocatoris. 

Vigésimoquinta vacante. - Corres- 
ponde al turno noveno, y deberá ser 
provista por los Arquitectos que re- 
unan los requisitos y condiciones que 
se fijan para la primera vacante. 

Vigésimosexta vacante.-Cotrresipon- 
de al turno décimo, y podrán o7tar 
a ella :os Ingenieros Industriales en 
la misima forma y co3diciones stñala- 
das para la segunda vacante. 

Vigésimacé.ptima vacante.- Corres- 
ponde a l  burno undécimo, y sserá pro- 
vista entre ilmos Jefes y Oficiales del 
Cuevo Genrral de Artillería e 1;g-e- 
nieros de la Armada y por 10s Ajtró- 
n*mos de,[ Observatorio de &Iarina de 
San Fernando, con los requisitos y en 
las co~dicioncs que se fijao para la 
tercera vacante, , 

Vdgésimoctava vacante.-Correspon- 
de al turno duodécimo, Y deberá ser 
prmiuta em'tre Topógrafos Ayudan- 
tes d. Geografía y Catastro que reú- 
nan k s  condicionas mñaladas para 
la cuarta vacante. 

Vig~simimonovena vacante.-iCí&e.+, 
pon& al turno décimoteacero, y sera 
provi- entre Ialgeri4e~cñs de T leco- 
mni~113caci6n ew b forma y condiciones 
fijadas (para b quinta vaxante. 
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PROVEEDORÁ NACIONAL DE MUEBLES' 
CAntes Muebles standard) 

BMJñr;BL;ES PAPA OFICINAS, MU-BLES PARA ES-S, MUEXES DE IUBO CROMAICQ, 
MUEBLES METALICOS . : PROYECTOS Y PRESUPUESTOS 

Mayor, 22, entresuelo : M A D R I D -:- T e  16 f o n.o 2 4 8  3 2 
(Entrada : Coloraros, i) 

=upO DE REGULARES DE 
CABALEERIA NUM. a 

\ - 
iNesitaini&oi ddquirir este Gniipu 

de mabilialo para lajs a m c i e  

si* saca 

. CP -CUTSO Para que 10s conshuct* 
m, a quienes interese, 1pr"scnten suti> 
wmos~cion,es en la Lfayoría de e &  
G ~ ~ ,  dirigidas al comandante ma- 
yor, donde se halla de ananifiesto el 
pliego de cond'ciona que rige para 
asta clase de con~cursos y canftidad de 
dmtac 4u: se desean adquirir, s'endo 
cl plazo rara la  presentación de ofer- 
k!~ hasta el día 31 de1 mes alctual, a 
partir de 9a fecha en quse aparezca $ 
presente anuncro en el D I A R I ~  OFIcIN 
.dd Ministerio del Ejército. 

N&w, 6 de mayo de IW. 

,P. a - r  

m 1 A L A M I L L O  m m 
m 
m 
m 
m m 

Y WR.RAS MILITARES E 
m m 

Casa ,Central: ZARAGOZA ; - 

HOSPITAL MILITAR DEI 
LERIDA 

Debiendo adquirir a t e  ,HospitaR 
víveres y artícuos de inmediato con- 
sumo, se admiten oferta, e<, su k d -  
ministración, hasta el día 20 y 30 del 
corriente, que se reunirá la Junta Eco- 
,mica en primcra y segunda canro- 
catoria, reupcctivamentc. 
La3 condcioncs téc?icas y f0rI-m- 

lidafde, reglamentarias, se hallan uc- 
pucsta~s en la tablilla de anuncias. 
 id^, de snayo de 194a. 

P. 3-3. 

- 
CUERPO DE EJERCITO DEL 
MAESTRAZG0.-p A R Q U E DE 

INTENDENCIA DE MELILLA 

Hasta las doce horas del día 20 

de mayo se admiten ofertas para l a  
adquisición, por compra directa y li- 
bre de los artículos siguientes, 

- 
Fkenclara, 6, pral - TelBf. 2008 - 

m 

mo calidades y características tpupue- 
den informarse los que lo soliciten, 
en todas las oficinas de Intendencia 
de este servicio y jurisdicción de este 
Eskablecimiienta todos los días labora- 
bles de once a las trece horas. 

L a  Junta tomará acuerdos cuan- 
io su presidente tenga a bien con- 
vocarla con tal objeto, una vez fi- 
aalizado el plazo de admisión. 

Todos los pagos por consecuencia 
de cualquier acto de gestión se con- 
siderarán sujetos a l  impuesto corres  
pondiente y liquidación de derechos 
reales. 

ARTICGLOS A ~DQUIRIR 

Sal. 
Leña de hornos. 
Leña de ranchos. 
Carbón vegetal. 
Paja  para piensos. 
Algodón borra. 
Alambre de empacar. 
Melilla, 7 de mayo de 1942. 

- 
m su-S : m 
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CASAS ESPECZALIZADAS EN EL VESTUA- E 
rLQ PARA LAS ACADEhiAS MUTA= 

cuyas cantidades y destino, así co- de 1 P. 14. 
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Pedida de ejemplares 

Se Bacnerdo a los srñorm suscsiptores lo d.ispuW@ 
por l a  su~ar ;&dad  rwp-ta a las peticiwgs qu6 Ea- 
gan de  ejemplares extrav;ados, qw quedaran S~II CQ* 
testacián aquellos pedidos a los cuales no se acom- 
pañe el importe de  0,60 pesetas por cada ejemplaa, 
cuando sean soliatados fuera & los pluos  de los das 
días siguien& a su fecha los suscriptores de M- 
ampliado a ocho días .los d e  p~ovinciaa, quince las re- 
sidentes em Plazas de Africa, Canarias y Balesres, y 
dos mesas 10s da1 .txtraijaro. 



MINISTERIO DEL EJERCITO 

tes a su fecha y e 1;s de .la Colccci5n 
LegisIatiza en igual periodo de tiem- 
po, después ~e recibir el p l ieo  si- 
guiente al que 7 1  haya :legado a su 

En provincizs se ectmdcrán am- 
SUSCRIPCIONES pliados los anttriorcs p i a . ~ s . u ?  ocho 

días. En :a :laras be .?:riza, Ca- 
oF.lCIALES (trimestre' nxias  y Ga:carcc, d plazo será de 

quince  di*.^, y en dos meses para 

CoZecció?~ Legisla- las suscripx~lies del eutr~njero. . 

1 reeiiibo!io. 

tamente si se hacen en los plazos 

En Madrid, las del DIARIO OFI- 
CIAL, dentro de los dos días siyicn- 

--'."-e--- 
Cuarto de 1939. primero, segundo, tercero Y cuar- 

to de 1940, primero y segundo de 1941. encuader- 
Actualmente existen par2 su venta en la Adminis- _ nadas en rústica, al precio de 20 pesetas trimestre; 

tración de este DIARIO OFICIAI. 10s tomo? de Dra~ros  tercero y a r t o  de dicho año al de Z j  pesetas. 

COLECCIONES LEGISLATIVAS 

DIARIOS OFICIALES 

15 pesetas, y el de 1940 a 20 pesetas. 


